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Calle del Sacramento, nàm, % Imprenta Uunlclpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Rxcmo. Ayuntamiento.
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S U M A F t lO

4 VHn(Amiant9: Aotb d «  1*  aenjdn de 16 del tto taa l.—D iatribnoidu de 
leu d o s dèi Elie Anche pArft e l m e» de Btxere.—Orden del diA p a ra  la  se* 
fidn  de SI del co rrien te .—E x tra c to  de los acu erd o s a d o p ta d o s  en e l m es 
de D iciem bre de 1913*

A l t a ld ia  P ré n d e n c ia : B an d o  con m otivo de la  n ev ada,
C o m it i^ n e i: L is t a  de asaTitos pendienbea de d espach o.
S e c r ^ a r ia )  S n b a sta s  y oonoarsos p en d ien tes de celebración «—Snbas- 

. t a  p a ra  derribo y ap rovech am ien to  de m ate r ia le s  de la  c a sa  num . 10 de 
la  ca lle  del M esón de P añ o s.—C em enterios: au to r izac io n e s de e n terra ­
m ien tos co n ced id as a  ias S ac ram e n ta le s«—L ic e n c ia s  ex p ed id as por lo s 
S e g o e la d o t  6 .  ̂ y D irección  de F o n ta n e r ía  A lo an tarU laa .—T raslad o s 
de dom icilio  y n uevos e m p ad ro n am ie n to s.-C o tiz ac ió n  en B o lsa  de lo s 
v alores m u n ic ip a le s.—EeflfUtro gen eral: e n tra d a  y  sa lid a  de exped ien tes 
en e l m es de D iciem bre de 1913.

Obras Taum'ctpoíes: L a s  en ejecución ,
urbana; C om proba ció b a ja s  n a  ta r a  Ies y h o ras de consum o 

del g a s  d e l a lu m b rad o ,—D ennnoias y se rv ie lo s por los g u a rd ia s  mnniei- 
paleSi—fiervioioe del Cnerpo de Bom beros«—Ju ic io s ,  v is ita s  y comLsoh ye- 
rlñoados por lae  T e n en c ias de A lc a ld ía .

B tn tfie tt ic ia : Servioioe p re stad o s por la s  G asas de S o co rro  d n ran te  la  
•em an a ,

Abostos; Recaudación en el liercado de ganados^-'Becaudaoión por 
derechos de degñello, precio del ganado, etc., en el Matadero manici* 
pal.—Precio medio en placa de comestibles, líquidos y combustibles.

OsmeMtsWos; In h u m ac io n es del 1 a l 7 de E n ero .

AVUNTñWlENTO

S ebiOn  O&DUtARiA DE 16 US ËNSKO DE 1914.— Extracto. 
Fresldeucia del Esemo, Sr. Alcalde, Vizconde de Eza.— 
Asistieron loe Sree, Alvarez Arranz, Antón, Añón, Blanco 
Parrondo, Blanco Soria, Bellido, Besteiro, Camacho, Car­
nicero, Casero, Colomer, Cortés, Díaz González, Estébanez, 
Fernández Loza, Flores, García Cortés, González Prieto, 
Guijarro, Herrera, Iglesias, Llórente, Marcos, Martín Arias, 
Mesonero Romanos, de Miguel, Mora, Morayta, Muñoz 
Buela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Re- 
tortillo, Ruiz Salinas. Sáíz, Samperio, Silvela y Trompeta.

Se abrió a las diez y  cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido 
a la primera más que los Sres. Barro, Gayo y  Retortillo, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 13 del ac 
tual, y  dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

3,* Posar a la Comisión correspondiente una corauni

cación del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
se fija en 238,06.3*29 pesetas incluido el 3 por 100 de afec­
ción, la cantidad que debe abonar el Ayuntamiento por la 
expropiación de la casa núm. 24 de la ribera de Curti­
dores.

3, “ Tomar en consideración y  que pase a la Comisión 
de Reformas Sociales una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, proponiendo la institución y  organización de una ofici­
na para la colocación de obreros, y la creación de un fondo 
de paro con objeto de estimular y favorecer a las Socie­
dades que concedan a sus individuos indemnizaciones con 
ocasión de la falta de trabajo, y  ¡a aprobación de ambos 
proyectos.

4. '’ Se dió cuenta en virtud de decreto de la Alcaldía 
de una comunicación de la Secretaría, dando cuenta de las 
siguientes alteraciones que se introducen en las plantiilas 
del personal del presupuesto corriente en relación con el 
del año anterior, con especialidad en la parte referente a 
la conversión de las consignaciones en haber anual de las 
que percibían los individuos en concepto de jornal, dando 
a éstos con ello el carácter de empleados, así como también 
otras alteraciones que igualmente afectan al persona!.

La conversión de la plaza de Letrado auxiliar, que 
viene desempeñando D. Constancio García Socasa, en L e­
trado segundo, con el mismo haber que disfruta de 2.500 
pesetas anuales.

La conversión de la plaza de Jefe de vigilancia de la 
Inspección de carnea que venía desempeñando D. José 
Moya, en la de Jefe del personal auxiliar del ramo de Vías 
públicas, con el mismo haber anual que venía disfrutando 
de 4,000 pesetas.

La conversión de la plaza de Celador de Mataderos que 
venía ocupando D. Francisco Salas Rubio, en una de Escri­
biente, con el mismo sueldo de 1.500 pesetas anuales.

La  conversión de una plaza de Escribiente de las Ins­
pecciones sanitarias que venía desempeñando D. Arturo 
Casas y Gaspar, en la de Interventor del mercado de Ola- 
vide, con el haber anual de 2.000 pesetas.

La conversión del jornal de 3 pesetas que percibía el 
Escribiente de la oficina de Pozos negros D. Pablo Fernán­
dez Luna, en e! haber anual de 1.095 pesetas.

La conversión de] jornal de 2‘50 pesetas que percibía 
el ordenanza de la misma oficina D. Juan Cobo Dorain-

I guez, en el haber anual de 912*50 pesetas.
La conversión del jornal que percibía D, Ricardo Gar-
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cía Moreno, Escribiente del Laboratorio, en el haber anual 
de 1,500 pesetas.

La conversión del jornal .-de 3 pesetas que percibíiui 
los IG Interventores del mercado de la Cebada, en el haber 
anua! de 1.01?5 pesetas, y  que son los siguientesi

D. José Mós, D, Román Burgos, D. José Fernández, 
D. Andrés Alloza, D. Eduardo Daamonde, D. Salvador 
Jaureguizar, D. Indalecio Marín, 1). Angel dél Río, D. Pas­
cua! Sáez, D, Santiago Hernández, D, Clemente Zarco, 
Ü. José Sáinz, D. Ramón Rodríguez, D. Vidal Romero, 
D. Pedro Hnelves y D. Victor Mardomingo.

La conversión del jornal de 3 pesetas que perdbián los 
seis Interventoresdel mercado de los Mosteo sea, en el ha­
ber anual de 1,095 pesetas, 0. Constantino FolzVara, Don 
Satnrio Controras, D. Pedro Valencia, D, Emilio Rodríguez 
González, D. Nicolás Simendoux Gallego y D. Alfonso La- 
gardé. '

La conversión de igual jornal que percibían los V ig i­
lantes del Jlereado de ganados, D. Narciso Ramos Verde y 
D. Vicente Ruiz y Ruiz, en el haber anual de L250 pesetas,

Ei aumento de 250 pesetas, al haber anual que viene 
disfrutando el capataz más antiguo de la Brigada obrera, 
D. José Anibarro.

El nombramiento de capataz primero del mercado de 
la Cebada, D. Norberto Pacheco, qne venía siendo capa­
taz de la misma dependencia, con igual sueldo que dis­
fruta.

El de D. José Ferrando Gargollo, para capataz segundo 
por ser más moderno que el anterior y  cou el haber que 
viene disfrutando.

La conflrmación de D. José Tarza Eeheguren, en el 
cargo do Maestro zapatero dei Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, con el haber anual de 1,503 pesetas.

La confirmación en los cargos de Auxiliar de dibujo cou 
1.250 pesetas anuales, Profesor de Teneduría de libros, con 
la gratificación anual de 1,000 pesetas, y de Profesora auxi­
liar de dibujo artístico, con la gratificación do 500 pesetas, 
de las Escuelas de Aguirre, de D, Adelardo Rebollo Jimé­
nez, D, Raftiel Blázquez y  Doña Marina Villena, respecti­
vamente.

Y el Áyuntamíeuto acordó pasar a las Comisiones res­
pectivas, los particulares comprendidos en la precedente 
comunicación. .

ñ,” Dada cuenta de una comunieación de la Alcaldía 
Presidencia, sometiendo al Exemo. Ayuntamiento el expe­
diente de elección de dos Vocales que han de formar parte 
de la Comisión de Ensanche eu representación de la Cámara 
oficial de la Propiedad urbana, a fin de que, con vista de 
los antecedentes a él unidos, resuelva respecto a la legali­
dad de la referida elección, según previene el art, 3.® del 
reglamento para la ejecución de la ley de Ensanche de 31 
de Mayo de 1393,

Se acordó quo pase el expediente con urgencia a infor­
me del pleno de los Sres. Letrados consistoriales, y qué 
una Comisión de Concejales compuesta de los Sres. Carni­
cero, Silvela, Herrera, García Cortés y González Prieto, 
proponga al Ayuntamiento, a ser posible en la próxima 
sesión, el acuerdo que estime más acertado.

6.“ Proveer seis plazas de Auxiliares con destino al Ne­
gociado de Estadística, que figuran en el presupuesto apro­
barlo por la Junta municipal y  sancionado por el Excelen­
tísimo Sr; Gobernador civil, para el año de 1914, con 
arreglo al acuerdo expreso de dicha Junta, en los seis 
opositores en expectación de ingreso en la Administra­

ción municipal, cuyos nombres y orden prelativo se ex­
presa a coiUinuadón:

. Nñm. 7.—D, José María riundaín.Setuaíq.
Kúm. 8.—D. José Luís Davó López.
Núiu. 9.—D. Vicente Fernández Soler,
Núm. 10.^ D . Emilio Ferrari Fernánderz. ■■■;
Núm. 11.^ D . Luis Martínez Crespo.
Núm. 12,—D. Luis Martínez Tovia, y  *

de conformidad con lo propuesto por la Secretaría en co­
municación fecha 10 del actual,

7. ® Verificado el sorteo para la provisión de las vacan­
-tes de Vocales de la Com-isión de Ensanché, éu represen-  ̂
taeióii de Ipai própletarios-de laí segundá;'y terebra zonas,j 
resultaron elégidos los señores siguientes: " ' , , * í :

2, “ Zona.—Núm. 52, D. Antonio Basagoiti. : r ,
3. “ Zona.—Núm. 97, D. José Romero.

8. ° Quedar enterado de haber trasladado su residénciá;'’ 
los vecinos siguientes:

D. Carlos Casado Confort, con su esposa e hijos y E lv i­
ra González Sagua, a Toledo.

D, Jlanuel de la Cruz Yerro, con su esposa e hijos, a 
Vailecas (Madrid),

D. José Rodríguez Carril, a Tánger ' '

O RDEN DEL D IA

Astintos y expedientes dictaminados por las Oomisiones.

SOBRE LA MESA

coM isióx  2,“ — H a cien d a .
9, ® Aprobar la distribución de fondos para gastos del '

presente mes de Enero, por cuenta del presupuesto del In-, 
terior en ejercicio. ' |

10, Reconocer a favor de |a Compañía de Segaros *Dgi
ürbaiia>, la suma de 423 pesetas que se le adeudan por prir. 
mas correspondientes a los seguros de los coches autonió-' 
viles de las Direcciones de Incendios y  Vías públicaSj^sa-, 
tisfaeiéiidose dicha cantidad con cargo a la partida consig­
nada en el cap. IX , art, G.® del presupnesfO én ejercícíó,' 
para pago de los créditos menores de 1.000 pesetas-,- reco­
nocidos durante el curso del mismo. ............“ '" V

El Sr. Alvarez Arranz, en nombre de la Comisión, reti­
ró el dictamen proponiendo el reconoeiraiento e inclusión 
en el próximo presupuesto de un crédito de 3.54ó‘ 19 pese­
tas, importe de varios suministros de efectos de ferretería 
hechos a los mercados de la Cebada y  Mostensés,' ' ■

11, Interponer recurso contencioso .administrativo, dé-
conformidad con lo inform ado* por los Sres. Letrados con­
sistoriales, cbntra la providencia gubernativa que estimó 
el entablado por el guardia munieipaí que fué D. Ricardo 
Villalniarzo, contra acuerdo del .Exemo. Ayuntamiento, 
por el que fué jubilado, en lo que respecta á la cuautia de 
la pensión pasiva que se le otorga, - ■ • -

12, Interponer recurso contencioso administrativo, de
conformidad con lo informado por los Sres, Letrados -con­
sistoriales, contra resolución del Sr, Delegado de Hacienda 
de. esta provincia, por la que se declara exento del pago 
del arbitrio sobre inquilinato el local que ocupa el Círculo 
libera! conservador, - ■ -■

13, Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sisto]] al es, contra la resolución del 8r, Delegado de Ha­
cienda de esta provincia, por la que estima el h-écurso d'e 
alzada interpuesto por D. Miguel Salvador Carreras, contra

ml i e n t o  d e  M a d r i d
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la caota que se le asigna para pago del arbitrio sobre in­
quilinato, y facilitar al Sr. Procurador consistorial, tanto 
por lo que respecta a este asunto, corno por lo que se refiere 
a los dos anteriores, las certificaciones oportunas.

COMISIÓN i .^ — Obra$.

14. Conceder licencia para construir una casa en un
solar, sito entre el camino alto de San Isidro y la subida 
al cementerio de Santa Maria, extrarradio.

15. Conceder licencia para construir una casa en el 
nùmero 49 provisional de la calle de Zabaleta, extrarradio.

16. Conceder licencia para construir una casa en el 
nùmero 24 de la calle de Jaén, extrarradio,

17. Conceder üeencia para constrqir una casa en el 
nùmero 43 de la carretera de Extremadura, extrarradio.

18. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa nùm. 207 de la calle de Bravo Murilio, 
extrarradio.

19. Conceder lieencía para_ejecutar obras de amplia­
ción en la casa nùm. 12 de la calle de Eraso, extrarradio,

20. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y  ampliación en la casa nùm. 14 duplicado de la calle de 
López de Hoyos, extrarradio.

21. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 14 de la calle le  Alfonso X II, con vuelta a la de 
Montalbán.

; 22, Adjudicar a D, Alfonso García de Polavieja, el des­
montaje y enajenación de las calderas y máquinas que 
existen sin servicio en los solares del paseo de Santa Engra­
cia, en la cantidad de 1.650 pesetas, que deberá ingresar 
en los fondos municipales y  con sujeción a las demás con­
diciones señaladas en la proposición que tiene presentada.

23. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo con moti­
vo de las diligencias evacuadas por el exceso de vuelo que 
resulta en los miradores de la finca en eonstruceión núme­
ro 17 de la carrera de San Francisco, con vuelta á la plaza 
del mismo nombre, lo siguiente;

Primero. Que no se autorice la infracción de las Orde­
nanzas Municipales, resultante del exceso de vuelo que se 
ha dado a los miradores de la casa de que so trata, y que se 
obligue al propietario a la demolición de los dos miradores 
laterales y los dos pabellones o cuerpos de remate que ha 
construido sin estar comprendidos en los planos presenta­
dos pai'a la concesión de la Ucencia.

Segundo. Que se excite el celó de los Arquitectos muni­
cipales, para que en sus informes concreten las condiciones 
de las edificaciones y  señalen las infracciones de ias Orde-- 
nanzas, que puedau resultar de los proyectos presentados 
por los solicitantes.

Tercero. Que por parte de la Comisión de reforma de 
las Ordenanzas se imprima la mayor actividad en el estudio 
y propuesta de las alteraciones que hayan de introducirse 
en sus preceptos, con objeto de establecer una norma que 
permita realizar las edilicaciones sin estos inconvenientes y 
con arrégle a los adelantos del arte de construcción,

A  continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado por ios Vocales de la Comisión Sres. Antón, Flores, 
Sampei'io y  Añón, propDuiendo con relación a este caso 
concreto y en general también para los demás que existan 
de esta índole;

I. Que se roalieen aquellas obras realizadas en la casa 
húmero 17 de la carrera de San Francisco que estén con

, arreglo a los planos presentados y a la licencia concedida.
II. Que en los expedientes de construcción que estén

J i

en la actualidad tramitándose, no se autorice para los mira­
dores corridos ios vuelos que excedan del saliente consig­
nado en las Ordenanzas |municipales para el piso primero 
según el ancho de las calles.

III. Que para todas aquellas licencias que se soliciten 
a partir de esta fecha, se aplique en lo que a vuelos se re­
fiere, lo propuesto por la Junta consultiva en su informe 
de 18 de Noviembre de L9i3.

Y el Ayuntamiento acordó: desechar la condición pri­
mera del voto particular, en votación nominal por 17 votos 
da los Sres, Blanco; Soria, Besteiro, Colomer, Cortés, Esté- 
baiiez, Fernández Loza, García Coilés, Guijarro, Iglesias, 
Llórente; de Miguel, Mora, Morayta, Niembro, Peíroneely, 
Pérez Chozas y  Trompeta, contra 14 de los Sres. Antón, 
Añón, Bellido, Carnicero, Casero, Díaz González, Floros, 
González Prieto, Marcos, Mesonero Romanos, Euiz Salinas, 
Sáiz, Samperio y Sil vela; que las conclusiones segunda y  
tercera, también del voto particular, pasen como moción a 
la Comisión do reforma de las Ordenanzas Municipales; y  
aprobar el dictamen de la Comisión en la forma propuesta 
por la misma.

COMISIÓN 5.'^— Baneficencia.

A petición del Sr, García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo el nombramiento de nn Médico 
gratificado, en vacante por ascenso.

24. Admitir la dimisión de Médico gratificado de la 
Beneficencia municipal, a D. Rafael de Tolosa Latour, por 
no serle posible prestar el servicio con la asidnidad debi­
da a causa de su mal estado de salud, pero continuando 
en el Cuerpo como Médico supernumerario, con la'obliga- 
ción de prestar cuantos servicios puedan corresponde ríe.

A petición del Sr. Llórente, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo ¡a provisión de una plaza de ordenan­
za camillero, vacante por fallecimiento.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

25. lina, suscripta por los Sres. Bellido, Antón y Sil- 
vela, proponiendo que se haga una revisión general de las 
rasantes de las líneas de tranvías, para que se modifiquen 
de tal modo, que uo [ormerf resalto ni depresión en las 
calles, ni alteren la superficie general de las mismas, que 
debe conservarse en la misma forma que tendrían si no 
existiesen tranvías. A este efecto, se nombrará una Comi­
sión de Sres. Concejales, que soi'á )a encargada -de hacer 
la revisión por líneas y  de comprobar que se lian hecho 
las iqodificaeioiies necesarias para dejar las calles en per­
fecto estado, fijando a la Compañía los plazos para ello 
que juzgue necesarios.

26. Otra, suscripta por los mismos señores que la ante­
rior, para que por el servicio técnico de Vías públicas, se 
organice el trabajo, de tal modo, que paulatinamente, pero 
sin interrupción se tomen los datos y se hagan los planos 
en planta y  perfil de todas las calles de Madrid, formando 
con ellos un archivo especial en la Dirección de Vías pú­
blicas y  dando cuenta mensual mente a la Dirección de 
Obras, de las calles cuyos documentos estén terminados, 
con remisión de copia de los mismos, para constituir otro 
archivo igual en el Negociado 4.", a disposición de los se­
ñores Concejales.

27. Otra, suscripta poi' los Sres. de Miguel, Euiz Salinas, 
Casero, Silvela, Martín Arias, Mesonero Romanos y Blanco
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Soria, proponiendo se acuerde la construcción de un mer- i 
cado de Abastos en la plaza de Olavide.

ADICIÓN

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
2ft. Dada cuenta do una cotiiuiiicación del Excelentísi­

mo Sr. Gobernador civil, estimando la alzada interpuesta 
por D. Leopoldo José Ülled, contra acuerdo del Ayunta­
miento por el que se ordenó abrir concui'so para proveer 
con aparejadores de obras titulares, una plaza vacante de

Arquitecto ayudante de Cementerios, declarando nulo el 
expresado acuerdo.

Se acordó interponer el oportuno recurso gubernativo, 
que pase A los Sres. Letrados consistoriales para que ma- 
iiiliesten si prrCcede la interposición del contencioso admi- 
niatrntivo y rieultar a la Alcaldía Presidencia para que 
previos ios trámites correspondientes le interponga en su 
caso.

Se levantó la sesión a las dos y  veinte minutos de la 
la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE ENERO DE 19U

G a sto s ob ligatorios de p ago in excu sab le.

1.“ ZONA 2," ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Cipílolor — — — —

Penetfifl. Pesetas. Fotetas.

I." Gastos de! Ayuntamiento.......................................... 9.GGS‘44 9.TOG G4 3.3G7'G2 22.737NO
Policía de seguridad................................................. 4, J 4 1.431-82 ' 9 667'91

3,“ Policía urbana y rural................. .......................... 8.4;d8 34 14 SU Ttì 3 282 39 26 562 51
4.“ Obras públicas............................................. ........... 40 3.3.7 r4‘40 9.ti8.i'32 8.3.464-58
5.“ Cargas........................................................................ "J tH tí4 4S Udl'GG 148.3tì7 54 635.573*04
G.o Improvistos............................................................... » » » 9

T o t a l  ......................................... 5C0.491-34 m.371'71 1C6'.142'49 778.005*54

G a sto s ob ligatorios de p ago diferible.

1.'̂  ZONA 2.® ZONA 3.® ZONA T O T A L
Üpiltlii — — — —

PeBetRB. Pefietni. Fesetas. Fesetaa.

l." Gastos del Ayuntamiento.......................................... 9 470*41 9.512*76 3.300*16 22,283*33
2,*’ Polieia de seguridad.................................................. 3.6Uj ‘J9 .3 lllG'iV.t 1 251*67 8.471*75
3.° Policía urbana y rural............................................... 2.l2:i'ii6 4.414*06 695*43 7.2G;í*45
4,® Obras públicas.......................................................... 43 1!U'.36 74.060/6 12.811*99 130 664*11
5.® Cargas........................................................................ 10.' 5.3 1 i 6.Ü53-36 2.518-51 17.62.5
6.® Imprevistos................................................................ 4lü ü7 833 33 416 66 1.066*66

T o t a l ............................................ 68.85G'Ü2 98 120*86 20 997*42 187.974*30

r .e s x j m :e i >t

1.® ZONA 2." ZONA 3.® ZONA T O T A L
— - — —

rebotas. rojetas. FeaetfiA. Feaetai.

1.® Gastos del Ayuntamiento............................... .......... 19 !33‘85 19.219*40 6.667*58 45.020*83
2,® Policía de segurtiiad................................................. 7 709*3.') 7.743 82 2.6)*6-49 18.139*66
3.® Polieia ui baua y ru ra l............................................ I't.5li2;í0 19 285*81 3 977*82 33.825*96
4.® Obras públicas........................................................... 83.198-22 108.435 16 22,495-31 214.1-29*69
5.® Cargas........................................................................ 4Jk.;121í*97 63.975*02 150.896 05 653.108*01
6.® Imprevistos................................................................ 41G G7 833-38 616*06 6,666-66

T o t a l ............................................ 569 317-36 2C9 492*57 187.139*91 965.979*84
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Orden del día para la sesión ordinaria do t\ i!t Enero do 1011.

ASUNTOS AL DESPACHO DE 0?'ICI0 
Jt. Lista de asuntos pendientes de dcspaciio de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno civil desestimando ins­

tancia de los auxiliares encnrgndos del servicio de imuj í- 
'cula escolar en las Tenencias de Alcaldía, solicitando cum­
plimiento de providencia gubernativa revocatoria de acuer­
do municipal, disponiendo el cese de los recurrentes cu

. sus servicios,
3. Comunicación del Gobierno civil, por la que, de con­

formidad con la Comisión provincial desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo del Aymitainieii'o in- 
cauriliidose de la fianza constituida per D, Enrique López 
Llórente, a responder del contrato de arriendo y explota­
ción del mercado de Olavide,

4. Comunicación déla Alcaldía Presidencia proponien­
do la distribución en 33 secciones do Ins contjibiiyoMtes 
para la elección de Vocales asoeiatlos que lian de consti­
tuir la Junta municipal durante el corriente, aJlo.

5. Decreto do la Alcaldía Presidencia disponiendo se 'lé 
cuenta del oficio de Contaduría, remitiendo la liquidación 
del presupuesto de 191.3.

ORDEN DEC DIA

Asuntos y expedientes dictaminadas 2’or tas ComLtonía,

. S O B R E M E S A

COMISIÓN, 5.'̂ — ¿íene/ícencí a.
6. Proponiendo el nomhrauaiento de un Médico gratifi­

cado, en vacante por ascenso.
7. Proponiendo la provisión de una plaza do ordenanza 

camillero, vacante por fuHeeimiento.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1 O'ióitíj'wo iuteeinr y perennal,
8. Proponiendo los ascensos regla mema ríos ppira cubrir 

dos plazas de Oficiales terceros deí segundo grupo de Ad­
ministración,

COM ISIÓN 2 .'^~ ITa r.iend a ,
9. Proponiendo se deniegue la exención do derecbos so­

licitada por licencias, para la construcción de la iglesia de 
Nuestra Señora de Covadonga.

Voto particular al anterior dictamen.
10. Proponiendo la exención de derechos por lira de 

cnerdas y licencia da construcción de verja en el Instituto 
Rubio.
. Proponiendo ei abono del tiempo que estuvo exce­
dente, por ser elegido Diputado provincial, a un funciona­
rio del Ensanche.

Voto particular al anterior dictamen,
12. Proponiendo la caducidad do la concesión vigente 

del solar núm. 47 de la calle de Carretas, y la celebración 
de concurso para nuevo arrendamiento,

13. Proponiendo el reeonoetmlento y abono de FOO‘73 
pesetas, a un ex Recaudador de arbitrios, por importo de 
premio de cobranza.

14. Proponiendo el aumento de jornal a los capataces 
de afirmados.

COMISIÓN 3.‘ — Policía urbmtn.
15. Proponiendo la concesión de Ucencia para apertura

do nn depósito de salazón y preparación de carnes, en la 
calle de Sama Eeliuiana, núm. 4.

IG. I’ roponiemlo la concesión de licencia para taller de 
fundición de metales, por soldadura blanca de estaño, eu
la calle de Bravo Murillo, núm, 138.

17, Proponiéndola concesión de licencia para instalar 
dos electromotores, con fuerza total de seis caballos y  
medio, en la fábrica de jabón sita en la calle de García de 
Piiroiles, mím. 4(>.

!8. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cni dos motores, fuerza total de seis caballos, en la tahona 
de la callo de la Madera Alta, núm, 32.

19. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 
do cerrajería, en al paseo de Ai ocha, núm. 17, e instalar 
en la misma un electromotor de tres caballos de fuerza.

COMIHIÓN 4,*̂  — Oíjrns.
20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 11 provisional de la carretera de la 
DeiiQSH do la Villa, extrarradio.

2¡. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm, 12 provisional de la 
calle de San Pedro, extrarradio.

22. l ’ j'oponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la  casa núm. 9 de la calle de Beire, exti'a- 
rradio,

2,1. Proponiéndose deniegúela Ucencia solicitada para 
obras de a 111 pliacióii eu el pa bellón destinado a tiemias, sito 
en el solar núm. 60 de la calla de Atocha, y que se obligue 
ni interesado a la inmediata demolición de las obras realt- 
Z idas sin licencia, y declaradas sin condiciones de solidez 
y estábil id mi por el perito terceto nominado en las diligen­
cias do denuncia por ruina instruidas al efecto.

co.MisióN d.’-— E8pec ái-.uíos.
21. Proponiendo la celebración de fiestas en ei próxi­

mo Carnaval.

COMISIÓN 11.‘ — Cementerios.
25. Proponiendo el iiombrumieiito do sepulturero mayor 

de los Cementerios municipales.

PROPOSICIONES
26. Una del Sr. Bellido y otros Sres, Concejales, para 

que al personal do tímpieza y  vigilancia de alcantarillas 
del Interior y del Ensanche, se les provea de uniforme, 
capote y clnim-los.

27. Or.iu del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, para 
la i 111 posición de un canon anua! a los propietarios de pan­
teones, mausoleos y sarcófagos eoustruídos eu los Cemeute- 
l i  is municipales y Saeramemales.

28. Otra del Sr. Sáiz y otros Sres. Concejales, intere­
sando se haga una revisión de todas las autorizaciones 
concedidas por el Ayuntamiento, para el percibo como gi'a- 
tificación de ios sueldos designados en el presupuesto a los 
fnneionarios municipales, y se proponga aquéllas que deben 
ser suprimidas por ser realmente incompatibles.

29. Oti'H del Sr. Díaz Agero y otros señores Concejales, 
proponiendo se sustituya el actual pavimento de la plaza 
de San Jlareial, eutro las calles de Leganitos y Bailén, por 
el de basalto.

30. Otra del Sr. Pérez Chozas y otros señores Conceja­
les, para que se acuerde la formación del proyecto de pro­
longación de la calle de la Bolsa a la de Carretas,

Madiid 19 de Enero de 1914.—El Secretario, Francisco 
liua7io.
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de loe acumlos adoptados por el Exemo. Ayuntamienio 
y la Junta rmínicipul durante el mes rfe Diciembre úUiino, 

aprobado en »esitili de 9 del actual.

SEBIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acoi'dó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 1.“ del actual, 
y dejarla'a disposición de los Sres, Concejales.

Entablar el recurso procedente contra una comunica­
ción de la Administración de Propiedades é Impuestos de 
la provincia, trasladando Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, por ia que, resolviendo el rtóurso de alzada in­
terpuesto' por la Alcaldía Presidencia contra acuerdo de 
la Delegación de aquel ramo, que eximió dei arbitrio de 
inquilinato a la Compañía Anónima Parson«, por los locales 
que tiene dedicados a la venta de maquinaria agideola 
e industrial y accesorios, en las calles de Alcalá nüiu. 30 
y Núñez de Balboa núm, 43, se declara la incompetencia 
de dicho Ministerio para entender en el recurso y  la exen­
ción del arbitrio por el local que la citada Compañía des­
tina a almacén en la calle de Núñez de Balboa; se modifica 
el fallo recurrido en lo que respecta al loca! de la calle de 
Alcalá, en el sentido de que la exención no comprende a la 
parte del mismo destinada adomicilio social; y se deter­
mina que para coucretar esta parte, se haga la oportuna 
comprobación.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta de haber decretado la suspen­
sión de enapleo y  sueldo de un Auxiliar del primer grupo de 
Administración, como consecuencia de parte suscripto por 
el Jefe del Negociado de Estadística, comunicando la 
íalta de asistencia a la oficina del expresado Auxiliar, ín­
terin se sustancia el expediente que con tal motivo ha de 
instruirse.

Proveer la plaza de Auxiliar de la sección de Conta­
bilidad, con 1.800 pesetas anuales, que eldste vacante por 
excedencia, en el excedente en turno con arreglo al acuer­
do municipal de 22 de Marzo.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y  la Junta municipal, durante 
el raes de Noviembre próximo pasado, y remitirle al Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, a los efectos 
prevenidos en el art. 109 de la vigente ley, publicándose 
en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id ,

Proceder á ¡a apertura legal 'déla callo de Rodríguez 
San Pedro, entre las de San Bernardo y Galíleo, para que 
una vez llenados los trámites y requisitos que preceptúan 
los artículos 19 y  20 de la ley de Ensanche y sus concor­
dantes del reglamento, pueda procederse a la urbanización 
del referido trozo de calle, si los propietarios de los terre­
nos expropiables dan las facilidades necesarias.

Conceder a un Inspector de Policía urbana que se en­
cuentra imposibilitado para prestar servicio activo, la pen­
sión de 833‘33 pesetas anuales, tercera parte de las 2.000 
que como mayor sueldo ha disfrutado más de dos años 
y  le sirve de regulador, por los treinta y siete años, nueve 
meses y cinco días que cuenta de servicios y con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Mayo de 1858.

Anunciar concurso para proveer una plaza de recau­
dador de arbitrios, que se halla vacante, con arreglo a )as 
bases que á tai efecto formule la Administración de Propie­

dades, debiendo tener en cuenta para ello los preceptos re­
glamentarios que rigen en la materia.

Reconocer la suma de 252‘30 pesetas, importe del 30 
por 100 que corresponde A los denunciadores de las mul­
tas hechas efectivas en el tercero y  cuarto trimestres del 
año 1912, por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Pala­
cio, y proceder al abono de ¡a expresada cantidad con cargo 
á la partida consignada en el vigente presupuesto, pai'a 
pago de los menores de 1.000 pesetas, que se reconozcan 
durante el año.

Anunciar nueva subasta para la enajenación del so­
lar núm. 6, de la calle de Alfonso X I, con sujeción a los 
pliegos de condiciones que sirvieron para la última inten­
tada y por el precio tipo de 227.811*64 pesetas, a i'azón de 
157‘36 pesetas metro.

Rehabilitar la licencia concedida en 23 de Septiem­
bre de 1910, para ejecutar obras de reforma en la casa nú­
mero 122 de la calle de Puencarral y cuyos derechos han 
sido satisfechos, siempre que las obras den comienzo en el 
plazo máximo de dos meses.

Reconocer la cantidad de 16.000 pesetas que se adeu­
dan al Canal de Isabel II, por el abastecimiento de agua 
elevada para los servidos públicos municipales, durante 
el año de 1912, según convenio celebrado con el Ayunta­
miento e incluir dicha suma on el próximo presupuesto.

Autorizar a uu recaudador de arbitrios para retirar de 
la Caja general de Depósitos las Obligaciones de Resultas 
que por valor de 25,000 pesetas tiene consignadas como 
fianza en garantía de sn gestión, por haber constituido 
otro depósito de 50 títulos de la Deuda municipal en Cé­
dulas garantizadas del Ensanche, que representan un va­
lor nominal de 25.000 pesetas.

Consentir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, elfallo del Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, confirmatorio del acuer­
do de la Delegación del ramo, que declaró exenta del ar­
bitrio sobre inquilinato a una Compañía Mercantil, por los 
locales que ocupa en la casa núm, 12 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
casa núm, 4 de la calle de la Verdad, por término de diez 
años, y para estabular ocho reses.

Conceder licencia para establecer una fábrica de li­
cores en la casa núm. 69 de la calle de las Huertas.

Conceder licencia para instalar cinco motores eléctri­
cos, con fuerza total de diez y  medio caballos, en la im ­
prenta establecida en la casa núm. 82 do la calle de Ferraz.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm, 45 de la calle de Castellò.

Desistir del recurso entablado ante el Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso Administrativo contra providen­
cias-gubernativas, que anularon tres multas impuestas a 
varios empleados de tranvías, por faltas en el servicio, en 
vista del acuerdo de 7 del actual, prestando conformi­
dad y acatamiento a la Real orden dehMinisterio de la Go­
bernación de 21 de Julio último, por la que se declara que 
no procede imponer multas a los empleados por faltas del 
servicio, con arreglo a lo dispuesto en el vigente regla­
mento de Policía de los tranvías, sino a las Empresas o 
Compañías, que en tal caso son lasresponsables subsidiarias.

Conceder licencia para construir un lavadero en la ca­
lle de Bravo Muríllo, núm. 148.

Devolver ia fianza de 25.000 pesetas en Deuda amor­
tizable al 4 por 100 y 350 en metálico, consignadas en 
garantía del contratista que ha sido hasta fin del año 1912

W k
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_ del sarainistro de candelabros para el alumbrado de la Ca­
pital, por haberse comprobado debidamente el cumpli- 

^mieiito de dicho contrato.
 ̂ Anunciar nuera subasta, por término de diez dias, 

para contratar.el derribo y aprovechamiento do materiales 
de la casa núra. 2 de la calle de la Cava Baja, do propiedad 
niunieipul, bajo los mismos pliegos.de condiciones que sir­
vieron para las anteriores, con la sola modificación de re- 

"duern a 1.000 pesetas la cantidad fijada como precio tipo 
del remate.

Mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado 
_de primera instancia e instrueciún del distrito de la Inclu- 
 ̂(Sa', .contra, un peón obrero por hurto de 3Ò o 40 carretas do 
"cuña de pedernal, de. la depositada en e! embarcadero del 
Cafiai,. dando para elio las órdenes necesarias al Sr, Procu­

. rádqr cousiatoria.1,

. j . Nombrar tres Médicos supérnumerarios del Cuerpo fa- 
Anltativo de la Beneficencia municipal.

Dar de baja en el escalafón de sudase a nueve Prac- 
'Ajealites agregados, por no haber concurrido a las revistas 
.'mensuales ni á cumplir los servicios que se les tenía euco- 
’lAeiidadó. .

Keñoyar el contrato de arrendamiento de la casa iiú- 
’merd 4 de la calle del General Ricardos, donde se halla 
^Instalada la Casa de Socorro sucursal del distrito de la La- 
'jiña, en las mismas condiciones que el anterior, con la va­
riante en e! precio anual del alquiler, que será de 1.800 
'pesetas. ' .

Proceder a la,adquisición de material quirúrgico con 
. destino a las enfermerias de los Colegios de Nuestra Se- 
".Aora déla  Paloma, detallado en el presupuesto‘■que se 
iacompafia al expediente, y abonar su importe de 1,047 

^pesetas, con cargo ai crédito de Í5.000 que figura en el ca- 
jpíÉnlo V, art, 2.“ , concepto 316 del vigente presupuesto.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
igastoB del Ensanche durante el presente raes.

■ ■■■■■"■' ' SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12

Se aprobó el acta de la anterior.
' ■ Se acordó: Quedar enterado de la iis^  de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y  
dejarla a disposición de los Sres, Concejales.

_ I ^l^uedar,.enterado de cuatro coinunicacioues del Exce- 
.léntísimó Sr. Gobernador civil de la provincia, por las que 
se.^eséstiman recursos de alzada interpuestos por los due­

, típs dé La casa mím. 4 ile la calle de Cervantes; 52 y 52 
' dúpiicado, de la de Velázquez; 29 de la de Fomento; 18 do 
, iá de Ruiz y 14 de la.plaza de Nicolós Salmerón, contra mul­
tas impuestas, por la .Alelidía Presidencia por no haber 

'realizado las obras de saneamiento en las mencionadas 
fincas. . ■ ■ -

EnUblar el recurso procedente contra una comunica­
ción dél Gobierno civil, por la que, do conformidad con 
‘"ró,informado por. la . Còmisìón provincial en el recurso de 
,^zada interpuesto poi; un guardia municipaí contra acuer- 
^áo'dei Ayuníamiento, pòi; el que fué jubilado,, se declara 
'qué procede desestimar dicho recurso en cuanto.eh él se so-' 
licita la reposición del recurrente, y^.estimarle en.la-parte 
,relativa a'|a|pcnsión, c.on ^ue pide .s.e'le jubUej de las tres 
^iiintas’partes del sueldo regulador. .

. ^ Comisión corres pon diente nna común i e ación
1 A®. Í4\R‘^lega.ción de Haeietida dê  la provincia, roiuitìendo 

Sentencia de la 'Sala  d e 'lo  Contencioso Atlministrativo 
del Tribunal, por la que se declara la incompetencia de

dicha jurisdicción para conocer en el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento contra el fallo del Tribunal guber- 
iiativo del Ministerio de Hacienda, que confirmó en todas 
sus partes la resolución de la Delegación del ramo, deses­
timando el recurso interpuesto por el Municipio contra 
acuerdo de la Administración que declaró incompetente al 
Ayuntamiento para conocer y decidir sobre reclamación 
del Sindico de! gremio de pescado fresco y  sus similares, 
respecto a la rectificación de taras pretendida por el arren­
datario del impuesto de Consumos.

Entablar el oportuno recurso ante el Exorno. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, contra el presupuesto aprobado 
por la Diputación provincial para el año de 1914, en la 
parte que se refiere a la cifra de 3.615.7i7‘90 pesetas, que 
por contingente se asigna al Exorno. Ayuntamiento.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar la ejecución de los pavimentos de asfalto 
que se instalen en las vías públicas de esta capital, y la 
conservación de éstos y de los ya existentes de la misma 
clase que liayati cesado de ser conservados por las corres­
pondientes, contratas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Devolver a un Recaudador que fué da arbitrios munici­
pales, la fianza de 17.500 pesetas en 35 Cédulas garantiza­
das del Ensanche, que consignó en la Caja general de De­
pósitos, a responder de su gestión; y por lo que se refiere 
al abono de SOO'78 pesetas que se le adeudan por premio de 
cobranza devengados, que pase el expediente á la Conta­
duría do Villa, para que iiifoimie respecto ú. la situación de 
la partida consignada en el presupuesto vigeute para pago 
de Jos créditos menores de 1.000 pesetas que se reconoz­
can durante el año, con cargo á la cual podría satisfacerse 
el de que se trata.

Devolver la fianza consignada para garantir su gestión 
por un Agento ejecutivo de arbitrios municipales que fué, 
consistente en 10.000 pesetas nominales en títulos de la Deu­
da amortizable del 5 por 100, que eoiistituyó en la Caja 
general de Depósitos, por hallarse libro de responsabilidad; 
y  por lo que respecta al abono de 763'4.3 pesetas de mAs por 
el arbitrio de inquilinato, que ae dé al expediente la trami­
tación lega! procedente.

Personarse, como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso interpuesto por un Notario de 
esta Corto contra la resolución de la Delegación de Ha­
cienda y Dirección de Propiedades, que desestimaron su 
pretensión de exención parcial en el arbitrio de inquili­
nato.

Adjudicar en definitiva el concurso celebrado para 
arrendar por término de tres años, el servicio de recogida 
de perros vagabundos y  aprovechamiento de animales 
muertos, en la cantidad de 600 pesetas cada año.

Aprobar el modelo presentado por el arrendatario del 
servicio de explotación de anuncios en las carteleras pro­
piedad del Ayuntamiento, de los nuevos aparatos y la 
instalación de los cuatro que en el presente año ha de colo­
car, en los sitios indicados en el acta de replanteo que cons­
ta en el expediente; y  que no se le exija aumento alguno 
de tributación por las mayores dimensiones que tienen, 
entendiéndose en el mismo sentido llegado el caso de 
ampliación de ios existentes,

Conceder reiiovación de licencia del almacén de made­
ras'establecido en la casa núm. 33 de la calle de la Luna.

Concederla renovación do licencia del almacén de ma
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deraa C]ue tiene establecido en la calle de Atocha, núme- 
roa 153 y 155.

Conceder la renovación de licencia del almacén de ma­
deras establecido en la calle de Argumosa, con vuelta a las 
de Sombrerei'ía y Doctor Fourquet.

Conceder renovación de licencia para el muestrario y 
venta de maderas establecido en la calle del Mesón de Pa­
redes, núm. 96.

Conceder licencia para establecer la industria de pre­
paración y depósito de embutidos en la calle de 0 ‘Donnell, 
número 8, principal.

Conceder licencia para instalaran motor eléctrico de 
Í2 ‘50 caballos de fuerza, eti el almacén de maderas esta­
blecido en la casa núm. 125 de la calle de Santa Engracia,

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en U  casa núm, 40 de la carrera de San Jerónimo.

Conceder licencia para instalar una caldera de caleíac- 
ción en la casa núm. 19 de la calle de Fernando el Santo.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 39 de la calle del Marqués de Urquijo.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 29 de la calle de Alarcón, con vuelta a la de Espalter,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 11 de la calle de la Torrecilla del Leal.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de Lozano, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­
mero 21 de la calle letra A  del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 86 de la calle particular de Concepción Arenal, ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 20 de la calle de Francisco Salas, extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en un soiarcon fachada a la Dehesa de la Villa, extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento, 
en el número 20 del paseo de la Dirección, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 10 de !a calle de Olite, extrarradio.

Anunciar nueva subasta por término de diez días, para 
contratar el derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa núm, 10 de la calle del Mesón de Paños, con vuel­
ta a la del Bonetillo, con sujeción á los pliegos de condi­
ciones que sirvieron para las anteriores y ampliaciones 
acordadas con la modificación de reducir a 1.500 pesetas la 
cantidad fijada como precio tipo deí remate.

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto de la cuarta sección, para la expropiación de la parce­
la que de Ja casa núm. 4 de la calle de Nicolás María Ei- 
veró, ha de expropiarse para ensanche de la vía pública, 
con arreglo a las alineaciones oficiales de la citada calle, y 
de conformidad con lo acordado en 1.“ de Agosto último, a 
cuya parcela se asigna un valor de 48.166‘03 pesetas, in- 
clnído el 3 por 100 de afección, a razón de 554 pesetas cada 
EDO de los 84‘41 metros que tiene de superficie; y  remitir 
dicho documento al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, a los efectos determinados en el att, 26 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y el 42 del re­
glamento para su ejecución.

Consentir, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 15 de Septiembre último, por ia 
que, de conformidad con el perito tercero, se fija en pesetas

642.043*24, la cantidad que el Municipio debe abonar por 
la expropiación de la casa núm. 23 de ia calle del Caballe­
ro de Gracia, afecta al proyecto de reforma de la prolonga­
ción de la calle do Preciados y enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de Alcalá, y que, por lo que afecta a la 
forma de pago de la mencionada cantidad, fijada como va­
lor del inmueble, se proveerá en su oportunidad.

Conceder licencia’ para construir unos pabellones desti­
nados a garage en el solar de la Calle de Hermosilla, pró­
ximo a la esquina de la calle de Lombía.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en el hotel núm. 46 del paseo de la Castellana.

Adjudicar la parcela inedificable de 182*84 metros cua­
drados, propiedad de la Villa, situada en la calle de 
Guzmán el Bueno, en su entrada por la de Alberto Aguile 
ra, a la  finca colindante con fachada a esta última vía, 
al precio de 103*04 pesetas metro cuadrado, ofrecido por 
dicho interesado, ingresando su importe total en los fondos 
especiales de la primera zona formalizándose al efecto la 
correspondiente escritura, y proceder a la enajenación, por 
subasta, del resto de dicha parcela que resulta edificable, 
en el precio tipo de 103*04 pesetas fijado por el Sr. Arqui­
tecto municipal a cada uno de los 385*33 metros cuadrados 
que mide, previa la redacción del oportuno pliego de condi­
ciones. '

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para las obras de explanación y  urbani­
zación de un trozo de la calle de Tortosa, comprendido en­
tre la de Méndez Alvaro y el paseo de las Delicias, cuyo 
importe de 10.606*83 pesetas será cargo a las consignacio­
nes del vigente prupuesto ordinario del Ensanche, en su 
tercera zona, en el que existe el necesario crédito; sin per­
juicio de que si por falta material de tiempo no pudierá 
hacerse la obra en lo que resta de año, se realice o supla 
la deficiencia que hubiere con cargo ai ordinario venidero, 
o, en su caso, al primer extraordinario que se forme. 

Ascender á una plaza de Oficial de cuarta clase, al Au­
xiliar que figura con el núm. 1 en el escalafón de su clase; 
a otra de Oficial de segunda clase, vacante por jubilación, 
al núm. 1 de los Oficiales terceros; a esta vacante, al que 
ocupa el núm. 1 en el escalafón de su clase; y á la que éste 
deja, á un Auxiliar por el turno de elección. ^

Tomar en consideración y que pase a la Comisión res­
pectiva, una proposición, para que, por la Dirección de 
Vías públicas, se formule el presupuesto necesario para la 
instalación de pavimento de asfalto en la calle de Alar- 
oón, trozo comprendido entre las de Montalbán y Felipe IV .

Tomar en consideración y que pase a la Comisión co­
rrespondiente, otra para que por la oficina correspondiente 
se lleven estadísticas completas de precio de los artfcnlot 
de primera necesidad en ios mercados y  explotaciones agrí­
colas.

Desestimar las instancias formuladas por un Auxiliar, 
en las qne interesa se le otorgue la primera vacante que 
ocurra de Oficial primero en el segundo grupo de Adminis­
tración, y se le abonen los haberes correspondientes al 
tiempo que ha estado cesante, así como la diferencia entre 
los cargos de Oficial segundo y primero.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juz­
gado de primera instancia e instrucción del distrito del 
Centro, contra un Auxiliar que fué del segundo grupo de 
Administración, sin renunciar por ello a la indemnización 
que pudiera corresponder al Ayuntamiento y  serle conce­
dida.
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Conceder la excedencia a nn Oficial cuarto del Archivo 
de Villa, asimilándole, para este caso, a lo qne se deter­
mina en el reglamento del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal.

SESIÓN OJÍDINARIA DEL DÍA 19

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del Jefe de la Biblioteca mu­
nicipal, y  tomar en consideración y  que pase a las Comi­
siones correspondientes las propuestas hechas por la Pre­
sidencia, para que se dé su nombre a una calle, y  se con­
ceda cualquier vacante que exista o pueda resultar en ei 
porvenir, de la categoría de Escribientes, ya sea en el In­
terior o en el Ensanche, a uno de los hijos de tan distingui­
do funcionario.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 15 del actual, y  dejarla a 
disposición de los señorea Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Excelentisi- 
mo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que so desestima el recur­
so de alzada interpuesto por el Presidente de la antigua 
Sociedad de Seguros mutuos de incendios de oasas de Ma­
drid, contra providencia gubernativa que denegó la recia 
mación formulada por dicha Sociedad, contra la aproba­
ción del arbitrio sobre asistencia de! servicio municipal de 
incendios, consistente en el 5 por 100 del valor de lo sinies­
trado para las Sociedades mutuas, consignado en el presu- 
'puesto vigente.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por laque estima el recur 
so de alzada interpuesto por el Director general de la Com­
pañía de tranvías de Madrid, contra acuerdo del Ayun­
tamiento, exigiendo a dicha Sociedad, efectúe la pavimen­
tación con basalto en las entrevias y zonas laterales del 
tranvía, en la calle de Bravo Murillo, trozo comprendido 
entre la glorieta de Quevedo y los Cuatro Caminos, facul­
tando a la Alcaldía Presidencia para la interposición de 
recurso contra esta resolución, si la Comisión lo estima opor­
tuno.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que estima el recur­
so de alzada interpuesto por el Director de la Sociedad g e ­
neral de tranvías contra acuerdo del Ayuntamiento, por el 
que se le ordena pavimente las entrevias y  zonas laterales 
del tranvía, con basalto en la plaza de Olavide y con ado­
quín granítico en la calle de Francisco de Rojas y  paseo 
del General Martínez Campos.

Quedar enterado de dos corannieaciones del Gobierno 
civil, por las que se desestiman los recursos interpuestos por 
la dueña de la casa núm. 49 de la calle de Ferraz, y  el 
dueño de la núm, 11 de la de Bravo Murillo, contra las 
multas de 50 pesetas impuestas a cada uno por la Alcaldía 
Presidencia, por no haber realizado las obras de saneamien­
to en las expresadas fincas.

Proveer una plaza de Auxiliar del segundo grupo de Ad­
ministración, con el haber anual de 1.8fX) pesetas, vacan­
te por defunción, en el núm. tí de ios opositores que obtu­
vieron plaza en las celebradas y aprobadas en 21 de Abril 
de 1911 para la sección de Administración.

Adjudicar en definitiva el remate do la subasta verifica­

da para contratar el suministro de 950 uniformes con desti­
no al personal del servicio de limpiezas, con la baja de 20‘51 
por 100 en el precio tipo de 17‘25 pesetas cada uno.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino,

Separar de sus cargos a un auxiliar Sobrestante de 
Vías públicas del Ensanche, y a un cabo del mismo servi­
cio, como resultado del expediente instruido en virtud de 
denuncia de trabajos verificados por obreros municipales 
en fincas de propiedad particular. '

Celebrar sesión extraordinaria para tratar de! dic­
tamen de la Comisión especia), proponiendo la aprobación 
diflnitiva del proyecto de reglamento de ia Institución mu­
nicipal de Puericultura «Gota de Leche».

Jubilar a un vigilante que fué del resguardo de consu­
mos que se halla imposibilitado físicamente y que cuenta 
veinticinco años, once meses y  veintisiete días de servicipi, 
con el haber pasivo de 497‘50 pesetas, 50 por 100 de 995 
que, como mayor aneldo, ha disfrutado más de dos años y le 
sirve de regulador, con arreglo a! Real decreto de 2 de 
Mayo de 1868.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 3 de la calle de Jaén, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en uu solar 
de la ronda de Vallecas.

Conceder licencia, libre de derechos, para construir un 
pabellón, destinado a tendedero de ropas en la Casa de 
Maternidad, sita eii la calle del Mesón de Paredes, núm. 72.

Conceder licencia para eonstruir una casa en el núme­
ro 6 de la calle de Oriente, consintiendo el exceso de vneio 
de las repisas de balcón de ios salientes marcados en las 
Ordenanzas Municipales, y previo abono por ei propietario 
de la suma de 65‘68 pesetas, importe do 1‘02 metros cua­
drados que se apropia de la vía pública y  en el que han sido 
tasados por el Arquitecto de la sección, ai precio de 64*40 
pesetas cada uno.

Dada cuenta de tres dictámenes proponiendo se auto­
rice el exceso de saliente que resulta en los huecos de fa­
chada de las casas en construcción núm. 16 de la calle de 
Preciados, 2 de la de las Maldonadas y  134, 136 y 138 de la 
de nortaleza,

Consentir el exceso de saliente que resulta en una pe­
queña parte de la construcción de la casa núm. 13 de la 
calle de la Florida.

Continuar el asfaltado que se está llevando a cabo en 
una parte de la calle de las Maldonadas, basta su salida 
a la de Toledo, con inclusión de la plazuela de San Millán, 
siendo cargo su importe de 8.467*20 pesetas al.crédito, que 
para estas atenciones se consigna en el presupuesto para 
el año 1914.

Aprobar el nombramiento interino de un ordenanza ca­
millero de la Casa de Socorro del distrito det Congreso, 
al solo efecto del percibo de los haberes que haya deven­
gado; nombrar enfermero de Casa de Socorro en la vacante 
que existe, por haber sido nombrado practicante el que la 
desempeñaba al núm, 1, en el escalafón de ordenanzas y 
provear la resalta de ordenanza camillero de Casas de So­
corro, con el haber de 1.500 pesetas anuales.

Conceder a un Médico segundo del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, dos años de prórroga de ex 
cedencia, con sujeción q las disposiciones reglamentarias.

Conceder a un Médico tercero de la Beneficencia ma- 
nieipal un año de excedencia.

Aprobar los ascensos para la provisión de una plaza do

I
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Médico primero del Cnerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, que existe vacante por fallecimiento

Nombrar Médico tercero de la Beneficencia municipal, 
en vacante producida por excedencia, al núm, 1 en el esca. 
lafón de Médicos supernumerarios, que es el turno a que co­
rresponde la provisión de la vacante.

Nombrar dos Médicos supernumerarios del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal.

Nombrar un agregado del Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal.

Solicitar del Excmo, Sr, Gobernador civil la necesa­
ria excepción de subasta con arreglo a las facultades que 
le confiere el art. 42 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales, a fin de adquirir por administración 
el pan necesario para los acogidos en el segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, en 
vísta de haber sido declaradas desiertas por falta de lici- 
tadores las dos subastas celebradas al efecto.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 28 de la ronda de Atocha.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 3 de la calle de Lope de Rueda.

Conceder licencia para constmir una casa en el núme­
ro 13 provisional de la calle de Fortony.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle de 
Velázquez, esquina á la del General Oráa,

Conceder licencia para construir un pabellón en el jar­
dín del hotel núm. 16 del General Martínez Campos.

Conceder licencia para realizar obras de reforma en la 
casa núm. 8 de la calle de Blasco de Garay.

Conceder licencia para verificar obras de reforma inte­
rior en la casa núm. 54 de la calle de Serrano,

Conceder licencia para aumentar tres pisos á la casa 
número tO de la calle de Calvo Asensio.

Autorizar la construcción complementaria efectuada 
en la cubierta de la casa construida en la calle de O’ Don­
nell, esquina a la de Lope de Rueda, con destino exclusi­
vamente a lavaderos y  guardillas, debiendo abonar el 
propietario el duplo de los derechos que correspondan, en 
armonía con lo que establece la base tercera del apéndice 
número 20 del presupuesto municipal.

Aprobar el expediente de expropiación total de dos par­
celas de terreno ocupadas con motivo del mayor ancho de 
la calle de las Peñuélas, y la expropiación de otras dos in­
edificables, a una finca con fachada a dicha vía, y al paseo 
de las Acacias, a los precios de 1G‘70 pesetas metro las pri­
meras, y  13‘70 y 18 respectivamente, por igual unidad la 
segunda, fijadas por el Sr. Arquitecto municipa!.

Desestimar, de conformidad con la Dirección de Vías pú­
blicas, una instancia del contratista que fué de la construc­
ción de aceras de cemento en el Ensanche, en la que inte­
resa se le conceda la conservación de las mismas, bajo el 
tipo de 0‘55 pesetas por metro cuadrado y  año.

Desestimar la solicitud de varios propietarios y  vecinos 
de la calle de Cristóbal Bordín, interesando se modifique 
el carácter de secundaria con que figura clasificada dicha 
calle.

Desestimar una solicitud de adjudicación del terreno 
propiedad de la Villa de Madrid, sito en la confluencia de 
las calles de Sandoval y  Ruiz, y proceder a la venta de 
dicho terreno en pública subasta con arreglo al precio da 
115‘92 pesetas metro cuadrado, y a los pliegos de condicio­
nes facultativas y  económico administrativas que se for­

mulen por el Arquitecto municipal y  la Secretarla, des­
alojándolo previamente de todo obstáculo en cumplimien­
to del acuerdo municipal de 22 de Marzo del corriente año.

Dar por concluso el expediente instruido en virtud de 
denuncia de un Sr. Concejal con motivo de trabajos rea­
lizados por obreros del Municipio en terrenos de la Socie­
dad de Deportes denominada *Atletie-Clut>, situados en el 
camino viejo de Vícálvaro.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición para que se acuerde autorizar á la Alcaldía 
Presidencia, a fin de que pueda formalizar el convenio de 
cesión al Municipio de los terrenos de la Moncloa en que 
estuvo instalada la antigua Cerámica,

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respecti­
va otra para que por la Dirección de Vias públicas, se for­
mulen proyecto y presupuesto para la pavimentación con 
asfalto de las calles de Orellana y García Gutiérrez y de la 
plaza de París frente al Palacio de Justicia.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento del Mu­

nicipio por el fallecimiento del Excmo. Sr. D, Alberto Agui­
lera, concurrir en Corporación al entierro, que se tributen á 
su cadáver todos los honores como si hubiese muerto en el 
ejercicio del cargo de Alcalde, que una Comisión de señores 
Concejales transmita el pésame á la familia, y  levantar la 
sesión en señal de duelo, después de despachar los asuntos 
que por ser de trámite no ofrezcan discusión.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 22 del actual y dejarla a dis­
posición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, con la que remite los presu­
puestos de las prisiones preventivas y  correccionales de 
esta Corte para el año 1914, para la consignación del cré­
dito de 420,697‘59 pesetas, que corresponde satisfacer al 
Municipio.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunicación 
del E.xcmo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara la 
incompetencia de dicho Ministerio, para conocer del re­
curso de alzada interpuesto por los propietarios de Acade­
mia preparatoria para Aduanas, contra Ja providencia gu­
bernativa, confirmatoria de decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, que declaró que el expediente de defraudación 
seguido contra los recurrentes por colocación de' maestra 
sin licencia, se había tramitado según determina la legisla­
ción vigente.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado porla  Comisión provincial, en el recurso 
interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presidencia, or­
denando la demolición de la casa núm. 26 de la calle del 
Carmen, con vuelta a la de Mesonero Romanos, núm. 21, 
declara que, no habiendo materia de recurso no ha logar a 
resolver sobre las pretensiones del recurrente y  excita el 
celo de ambas partes, a fin de llegar a una avenencia so­
bre la expropiación de la finca referida, en beneficio del 
vecindario. '
, Quedar enterado de otra comunicación del Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra decreto de la Alcaldía, orde-
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nando la clausura de dos despachos de leche, situados en 
las calles de los Tres Peces 34 y Bueuaviata 53, por expen­
der leche eu malas condiciones y confirma la resolución de 
la Alcaldía.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando á la Al- 
ealdía Presidencia para la interposición de recu rso , si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Admi­
nistración de Pjopiedados e Impuestos de esta provincia, 
trasladando resolución de la Deleitación de Hacienda, 
por la que, con motivo del recurso interpuesto contra de­
creto de la Alcaldía Presideucia obligando a satisfacer el 
impuesto de inquilinato por la parte de casa de la calle de 
San Bernardo número 54, destinada a casa de Banca, se 
revoca el citado decreto de la Alcaldía y  se declara en su 
lugar que el interesado tiene derecho a que del total que 
sirve de base a la liquidación del arbitrio de inquilinato por 
BU casa habitación, se lo descuente la parte correspondiente 
al local que ocupa en las expresadas oficinas.

Conceder el ingreso en el Colegio municipal de San Ilde­
fonso, en la primera vacante que ocurra, al mayor de los 
huérfanos de un ex-Concejal, conforme al acuerdo de 22 de 
Septiembre de 1911, y en vista de que el ingreso ha de ha­
cerse dentro de un período fijo de edad y el aspirante de 
referencia está próximo a cumplir la señalada como límite.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y  del 
Ensanche, hasta ñn de Noviembre último.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el derribo y  aprovechamiento de mate­
riales de la casa núm. 2 de la calle de la Cava Baja,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos, '

Destinar la suma de 9.357‘07 pesetas, que importa el 
presupuesto de la rampa de acceso y muro.de contención 
que es preciso construir para dar cumplimiento a sentencia 
del Tribunal Supremo, en una finca sita en el paseo de Ron­
da, entro la glorieta de los Cuatro Caminos y el Hipódro­
mo, a la ejecución de la citada obra, en el caso de que los 
interesados no la admitieran on concepto de indemnización 
por los gastos que les origine el colocar la repetida finca 
en la alineación y rasante que tiene en la actualidad dicho 
paseo, a cuyo efecto se íes invitaró para la aceptación de 
esta propuesta. .

Ascender a la plaza de Oficial primero del segando gru­
po de Administración, dotada con el haber anual de 3.500 
pesetas, vacante por excedencia, al que ocupa el primer lu­
gar de los Oficiales segundos, y reintegrar eu la plaza de 
Oficial segundo con 3.000 pesetas que éste deja à un Auxi­
liar en Comisión, en cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal Supremo de 17 de Marzo último y  acuerdo municipal de 
13 de Junio pasado.

Trasladar a la plaza de ordenanza de las oficinas cen­
trales, con 1.250 pesetas, que existe vacante por falleci­
miento, a uno que viene desempeñando idénticas funciones 
y  forma parte de la plantilla de las distintas dependencias, 
y  proveer la plaza que éste deja con el mismo haber anual 
de 1,250 pesetas.

Ascender a la plaza de cochero segundo, con el haber 
anual de 1.750 pesetas, que existe vacante por falleci­
miento, al lacayo que reúne las aptitudes necesarias para 
el desempeño del cargo, y proveer la que éste deja.

, Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos 
de siete y  tres caballos de fuerza, respectivamente, en la I

carpintería establecida en la casa núm. 16 de la calle de 
Blasco de Caray.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos, 
con fuerza total de 41 caballos, en el almacén de ma­
deras establecido en el paseo de San Vicente, núm. 28.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm, 48 duplicado de la calle de Pelayo.

Conceder ampliación y  renovación de licencia para la 
vaquería establecida en la casa núm. 13 de la calle de las 
Naciones (Ensanche), para albergar en el local hasta 16 
reses.

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, contra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima el 
entablado por el Ayuntamiento contra la resolución guber­
nativa, que dejó sin efecto dos multas impuestas á ia Com­
pañía general de Tranvías, por tener el coche núm. 252 en 
malas condiciones de pintora y aseo, y  por desobediencia e 
iricumpí imiento de la orden de retirar el coche hasta tanto 
que estuviese en condiciones de prestar servicio.

■ Entablar recurso contencioso administrativo¡ contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la qúe 
se declara incompetente para conocer de la- alzada inter­
puesta por el Ayuntamiento contra la providencia guber­
nativa, que revocó el acuerdo de la Alcaldía decretando 
la caducidad de la licencia concedida para un estableci­
miento de comestibles, sito en el arroyo Abroñigal, barrio 
de la Elipa, y ordenando la clausura deí mismo por la ne­
gativa a que entrase a girar una visita de inspección para 
depurar hechos relacionados con el arbitrio de carnes, el 
Sr. Concejal encargado de instruir este expediente.

Declarar desierta por falta de licitadores la subasta 
realizada para contratar el suministro de petróleo para el 
alambrado público de las afueras del Interior y  Ensanche 
déla  Capital; solicitar del Exemo, Sr. Gobernador civil, 
con arreglo al apartado 6." del art. 41 del Real decreto e 
Instrucción para la contratación de los servicios provincia­
les y  municipales, la oportuna excepción de subasta, y  
autorizar a la Alcaldía Presidencia para adquirir por ad­
ministración el petróleo que se considere necesario con 
destino al servicio de que se trata, en el mismo precio y  
condiciones que han servido de base para las subastas in­
tentadas.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 23 de la calle de Embajadores, y abonar al propietario 
la'caiitidad de 7,862‘40 pesetas, importa de 70‘20 metros 
cuadrados que se le expropian para ensanche de la vía 
pública, y que han sido valorados al precio de 112 pesetas 
metro, en Obligaciones de expropiaciones del Interior, por 
su valor nominal, y el correspondiente residuo en metálico.

Conceder licencia para construir una casa en el núm.'A 
de la calle del Príncipe, y  abonar a los propietarios la 
cantidad de8.2G8‘34 pesetas, importe de 10‘68 metros cua­
drados que se le expropian para vía pública, y  que han 
sido valorados por el Arquitecto de la sección al preció de 
774‘ 19 pesetas metro, en Obligaciones de expropiaciones del 
Interior, por su valor nominal y  el correspondiente residuo 
en metálico.

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar sin número de la calle de Juan de lá Hoz, con vuelta a 
la de Agustín Darán, extrarradio. , '

Conceder lieencia para construir una casa en el núme­
ro 6 de la calle de Berruguete, extrarradio. .

Conceder licencia para construir una casa en un so-

.
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lar dft la calle letra B, sita a la derecha de la calte de A n ­
tonio López y  barrio qne llaman de San Antonio, extra­
rradio.

Coneeder licencia para construir una casa en el iiiim. 3 
provisional de la calle de Manuel Luna, extrarradio.

Conceder licencia para construir un establo para va­
cas en el interior del hotel Villa Soíía, sito en el Uipódro- 
mo, extrarradio.

Autoi'izar al Sr. Tesorero de Villa para retirar tres 
Obligaciones de expropiaciones del Interior de 500 pese­
tas, de ias ocho retenidas en garantía de la cancelación de 
las cargas que gravan al solar núm. 10 de la calle del Sal­
vador; que por mediación del Agente de Bolsa, al que el 
Municipio encarga estas operaciones, se proceda a la ven­
ta de dichas tres Obligaciones al tipo de cotización del día 
en que se realice la enajenación, y con el importe líquido 
que se obtenga, se abone, previo el otorgamiento de la co­
rrespondiente escritura de redención y cancelación, el im­
porte del capital e intereses del censo reclamado con 
arreglo a la liquidación practicada por Ja Contaduría, cuyo 
importe asciende a 995‘45 pesetas; y que igualmente se 
satislagan con el producto de la venta de las repetidas Oblí- 
gaolones, todos los gastos que origine la cancelación del tan 
repetido censo, y el sobrante que pueda resultar se consigne 
en la Caja general de Depósitos, efectuándolo a los propios 
fines del depósito existente.

Conceder licencia para construir una finca eii la calle 
de Arango, núm. 6, con vuelta a la de Sagonto.

Conceder licencia para construir unos cobertizos des­
tinados a taller de ebanistería en la calle de Ayala, nú­
mero 60.
■ Conceder licencia para oonstrnir una medianería en 

el núm. 8 de la calle de Blasco de Garay.
Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 

Vias públicas para instalar 23 luces de incandescencia 
por gas en el último trozo de la calle del Sur, hasta el 
puente del ferrocarril de circunvalación, cuyo importe 
de 2.556‘45 pesetas, será cargo a la partida correspondiente 
del presupuesto ordinario del Ensanche para el año próxi­
mo en su tercera zona.

Adjudicar una parcela de terreno de 195'06 metros cua­
drados, al precio de 19‘32 pesetas metro, procedente de! su­
primido camino de Alcalá, para agregarlo a solar con fa- 
ciiada a la calle de Castellò, previo cumplimiento de los 
requisitos legales; debiendo ingresar en los fondos de la 
segunda zona del Ensanche, la cantidad de 3.768'56 pe­
setas previamente ai otorgamiento de la escritura, obligán­
dose a admitir como título de propiedad el de posesión 
por la Villa de Madrid.

Conceder licencia para construir un edificio en el paseo 
de San Bernardino, con vuelta a la calle de Fernández de 
los Ríos.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una para que se establezca una Escuela al aire libre en 
las estribaciones del Guadarrama más próximas a Madrid, 
constituyendo una colonia Escolar permanente para los ni­
ños que no deban ir a pnei'to de mar.

Otra proponiendo se solicite del Gobierno de S. M., la 
fijación cecial de la fecha en que cree conviene y  puede 
celebrarse una Exposición Universal en Madrid, y que el 
Ayuntamiento tome a su cuidado el cumplimiento de esta 
aspiración del pueblo, cuyos intereses le están encomen­
dados.

Otra proponiendo se solicite, del modo más conducente 
a BU obtención, del Canal de Isabel II, ¡a autorización para . 
que pueda abrirse al tránsito público el paseo de la Direc- 
cíón, en la acequia Norte, desde la entrada en la calle de 
Bravo Murillo hasta su término, comprometiéndose la Cor­
poración a las reparaciones y cuidado del mismo.

Otra proponiendo se solicite y sean cedidas al Exce­
lentísimo Ayuntamiento por el Real Patrimonio, la Casa 
de Campo y  El Pardo, y por el Estado, la Moncloa, con des­
tino a parques y  jardines públicos, aunque dichas cesio­
nes fueran condicionadas, sobre todo, por lo que se refiere 
a la Moncloa, en cuyo parque el Municipio podría y  le con- , 
vendría respetar y  aumentar todo lo referente a la granja 
agrícola y  experimental y  demás enseñanzas que allí sos­
tiene el Estado.

Otra para que se redacte los presupuestos con objeto 
de proceder a la pavimentación de la calle de Traíalgar,

Quedar enterado de una coraumcáción de la Asocia­
ción de propaganda de Madrid, Fomento del Turismo, 
dando gracias por la subvención de 5.000 pesetas, concedi­
das para coadyuvar á los fines altruistas y  patrióticos que 
persigue dicha Sociedad.

SESIÓN EXTRAOEDINABIA SEL DÍA 29

Se aprobó el reglamento de la Institución municipal de 
Puericultura «Gota de leche»,

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 31

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria anteriores.

Se acordó: Denegar la autorización solicitada para el 
exceso de vuelo en miradores y  pabellones de la casa en 
construcción, núm. 73 de la calle Mayor y  que se obligue 
BU propietario a la demolición de lo abusivamente cons­
truido de jando, los referidos salientes con las dimensiones 
que señalan los art. 666 y 668 de ias Ordenanzas Munici­
pales, dándole el plazo de diez días para verificarlo y 
previniéndole que de no efectuarlo incurrirá en las res­
ponsabilidades a que haya lugar.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 29 del actual, y  dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales,

Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando otra 
de la Dirección general de Obras públicas, por la que se . 
aprueba la modificación del proyecto del tranvía eléctrico 
de la calle de Latoneros & la Puerta dei Angel de la Real 
Casa de Campo, en el trayecto comprendido entre la glo­
rieta del puente de Segovia y la puerta del Angel,

Interponer el recurso procedente contra una comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial, es 
tima reclamación de varios Profesores de Instrucción pri­
maria, en solicitud de que se les abone la diferencia entre 
la cantidad de 20‘83 pesetas que mensualmente han venido 
percibiendo desde Marzo último por indemnización para 
casa y la de 76‘04 pesetas que por ta l concepto les co­
rrespondía percibir, equivalente a la dozava parte de 912‘50 
pesetas anuales.

Que, de conformidad con lo informado por loe Letrados 
consistoriales en 6 del actual, se anuncie al dueño de la  ̂
casa núm, 4 de la caite de__NÍcolás María Rivero, que el |-- 
Ayuntamiento va a hacer la oportuna consignación judicial > 
de la llave ó llaves de la finca, haciéndole previo oiré- I
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ctmiento de todas ellas, sí es que habiere de serle entrega­
da algena mAs que la qae ya le ha sido olrecida.

Quedar enterado de una comunicación de la Aiealdia 
Presidencia dando cuanta de haber dejado sin efecto la sus­
pensión de empleo y  sueldo de un Auxiliar del primer gru­
po de Administración, de que se dió cuenta ai Ayunta­
miento en 5 del actual, por faltas de asistencia al desempe- 
flo de su cargo, en vista de la justificación de tales faltas, 
puesta de manifiesto en el expediente instruido al efecto.

Proveer una plaza de Auxiliar del segundo grupo de 
Administración que existe vacante en un excedente, debien­
do ocupar en el escalafón el número que tenía al serle con­
cedida la excedencia, con arreglo a las bases supletorias 
aprobadas por el Excmo, Ayuntamiento en 8 de Abril de 
1910.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Ascender a ia plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase, con 4.000 pesetas anuales, que existe vacante por fa­
llecimiento, cuya provisión corresponde a! segundo turno 
libre a un Oficial primero que ademAs de llevar más de 
treinta y cuatro años al servicio del Municipio, reúne ¡as 
condiciones de laboriosidad y aptitud que son precisas para 
el buen desempeño de las funciones propias del cargo de 
refereiicia¡ a la vacante de Oficial primero, con 3.500 pese­
tas que éste deja, al primero de los Oficiales segundos; a la 
que éste produce de Oficial segundo, con 3.000 pesetas, al 
número 1 de los de tercera clase; a la de Oficial tercero que 
éste deja, con el haber anua! de 2.500 pesetas, el del nú­
mero 1 de los Oficiales cuartos, y a esta categoría con el 
sueldo de 2.000 pesetas, al primero de los Auxiliares; estos 
cuatro por el turno de antigüedad a que corresponden los 
ascensos, dejando la resulta de Auxiliar para que por la 
Secretaría se formule oportunamente la propuesta dei opo­
sitor O excedente que le corresponda en turno.

Ascender a la plaza de Oficial tercero del Ensanche, en 
vacante por fallecimiento, a! de cuarta clase más antiguo 
en la categoría y a la que este deja, al auxiliar que ocupa 
el núm, 1 de los de su clase,

Proveer cinco plazas de auxiliares, eon 1.800 pesetas, 
que existen vacantes en la plantilla del Ensanche, ascen­
diendo a ellas a los escribientes de 1,500 pesetas, y a otro 
eon 1.250

Ascender a las cuatro plazas de esci ibiontes, con 1.500 
pesetas, que resultau vacantes por ios anteriores ascensos, 
a los que hoy disfrutan 1 250 y a la resulta de 1,250 a un 
escribiente de 1,200.

Aprobar el dictamen del Jurado para adquisición de 
premios a las casas mejor construidas y terminadas en 
1912, como resaltado del concurso celebrado al efecto.

Rectificar el acuerdo de 21 de Noviembre último, relati­
vo a la concesión de excedencia a un Oficia) primero del 
segundo grupo de Administración, en el sentido de que se 
le otorgue en las mismas condiciones que al Cuerpo facul­
tativo de ia Beneficencia municipal.

Ascender a la plaza de Oficial cuarto del Archivo, que 
existe vacante por excedencia a un Auxiliar de la misma 
dependencia, el cual percibirá la dotación de 2.000 pese­
tas que tiene dicha plaza, en la misma forma que hoy le 
está asignada, o sea en concepto de gratificación; y anun­
ciar concurso público para la provisión de la resulta de Au­
xiliar, por término de treinta días.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. Ja calle de Quintana.

Conceder renovación de licencia del almacén de made­
ras establecido en la casa núm. 16 de la calle de la Palma.

Adjudicar en definitiva el servicio de explotación de 
lanchas en el estanque del Parque de Madrid, durante ocho 
años, por el precio tipo de 8.000 pesetas de canon anua!, 
más 500 pesetas anuales por la explotación del aparato de 
«recreo náutico» y cuantas mejoras y compromisos se de­
tallan en BU proposión; entendiéndose en su caso, que las 
operaciones de limpieza del estanque y pintado de la verja 
que lo circunda, no procederá a realizarlas sin la previa 
autorización de la Alcaldía Presidencia, y por lo que res­
pecta a las dos canoas y aparato náutico que han de re­
vertir en SU día al Ayuntamiento, el arrendatario se obliga 
a entregarlos en buen estado de uso y conservación.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 5 de la calle del Barón del Castillo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa y pabellones 
para talleres de carpintería en el núm. 13 de la calle de 
Jaén, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 de la ealle de Gil y  Baus, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 10 de la ealle de Cartagena, extrarradio.

Conceder un voto de confianza a la Alcaldía Presiden­
cia, para reformar el servicio de transportes de Vías pú­
blicas, en la forma que se expresa, ínterin se celebra la 
subasta anunciada para la adjudicación de este servicio, 
cuya contrata terminará en 31 del actual, haciendo que 
tengan eficacia las siguientes propuestas:

Aprobar los ascensos reglamentarios para la provisión, 
de una plaza de Jefe facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, vacante por fallecimiento.

Desestimar la instancia de va r io s  empleados admi­
nistrativos del Eueanche en solicitud de abono délos quin­
quenios graduados que les fueron reconocidos por el Ayun­
tamiento en los presupuestos dei Ensanche de 1908 y 1909, 
y  que hasta la fecha no han percibido, por no existir medio 
hábil de satisfacer su pretensión dentro de las consignacio­
nes del vigente presupuesto de) Ensanche.

Aprobar las cuentas de ingresos y gastos de la zona 
de recreos y teatro del Parque de Madrid; significar a Don 
Luis Muriel y al Cuerpo de Bomberos en la forma más ex­
presiva posible la gratitud del Concejo por su desinterés y 
acierto al colaborar a la construcción del teatro, y que pase 
á la Comisión de Hacienda, a los efectos que procedan, re­
lación de las cuantas pendientes de pago, que asciende a 
24.012*70 pesetas.
. Tomar en consideración y  pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición para que se acuerde ia pavimenta­
ción con asfalto de las calles de.Sagasta y  Carranza y  de, 
la glorieta de Bilbao. . ..

Tomar en consideración y que pase a la Comisión res­
pectiva, por unanimidad, otra proponiendo la adopción de 
los siguientes acuerdos en homenaje y recuerdo del Exce­
lentísimo Sr. D. Alberto Aguilera:

Primero. Se colocará eii la glorieta centra! dé la cálle 
de Alberto Aguilera, un monumento digiib de tari popular 
Alcalde, aceptando para su fácil realización los espontá- ■ 
neos y desinteresados ofrecimientos de los artistas que- 
deseen tomar parte en este público homenaje. ■

Segundo. Abrir una suscripción popular encabezada 
por el Excmo, Ayuntamiento, después de las elevadas per-, 
sonas y Corporaciones que se .interesen por la ejecución de 
tan noble idea, ■
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Tercero. Hacer constar en acta el unánime sentimiento, 
que el fallecimiento de tan insigne repúblicoiproduce en el- 
pueblo madrileño enviando a su desolada familia un men­
saje artístico del más sentido pésame.

Cuarto. Que a su hijo Alberto, que sigue los estudios 
para hacerse digno del nombre que ostenta, se le dispense 
el honor de ingresar en el escalafón administrativo muni­
cipal, con la fecha de esta moción, señalándole la cantidad 
de 2,000 pesetas de entrada para que pueda subvenir á sn 
enseñanza y  á sus propias necesidades.

J u n t a  m D u ic íp a I t

8E3IÓH DEL DÍA 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­

dos del Excmo. Ayuntamiento;
El l.°, fecha 28 de Noviembre último, aprobatorio de 

ios pliegos de condiciones facultativas y  económico ad­
ministrativas, y  del anuncio de subasta para contratar 
con arreglo a ellos, el suministro de menestra y utensilios 
con destino a loa acogidos en el Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, primer departamento, hasta 31 de Diciembre 
de 1917, sirviendo de precio tipo el de 0‘47 pesetas ración, 
calculándose el importe anual del suministro, al solo efecto 
de constitución de ñanza, en 121.069 pesetas.

El 2,°, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y  económico admi­
nistrativas, para contratar, previa subasta, el suministro 
de carne, tocino y  garbanzos, con destino a las Casas de 
Socorro, hasta 31 de Diciembre de 1916, calculándose el 
importe anual del suministro en 19,000 pesetas, al solo 
efecto de constitución de fianza.

El 3.®, fecha 21 de Noviembre próximo pasado, dispo­
niendo se anuncíe concurso por término de treinta días, 
para contratar el servicio de pozos negros, con sujeción a 
loa pliegos de condiciones formados al efecto, por término 
de cinco años, a contar desde la fecha en que se fii'me la 
escritura de adjudicación, calculándose el importe anual 
del servicio, al solo efecto de constitución de fianza, 
en 160.000 pesetas, y previa la oportuna declaración de ex­
cepción de subasta que se solicitará del Excmo. Sr. Gober­
nador civil; a reserva de que la Comisión estudie con ur­
gencia y  someta a ia sanción del Excmo. Ayuntamiento 
cuanto se refiere a la inspección y vigilancia de, los traba­
jos del contratista, así como ál destino de los funcionarios 
dependientes del servicio de pozos negros que queden ex 
ceden tes.

El 4. ,̂ fecha 28 del repetido mes de Noviembre, recono­
ciendo ia suma de 9.660 pesetas, importe de ios jornales de 
varios dependientes de las Inspecciones sanitarias, por el 
tiempo que estuvieron suspensos de empleo y  sueldo, hasta 
4 de Abril último, en que se acordó dejar sin efecto las sus­
pensiones y ordenando se proceda al abono de los referi­
dos haberes, incluyéndose dicha suma en el primer presu­
puesto que se forme para satisfacerla en la forma indicada 
por Contaduría.

El 5,®, de 21 de igual mes que el anterior, aproba­
torio de la relación valorada, remitida por la Dirección de

Vías públicas, de los transportes efectuados por el contra­
tista de este servicio en los desmontes de los solares de la 
calle de Bailén, frente á la iglesia de la Almádena, cuyo 
importe asciende a 35.778*75 pesetas, y que por la Comisión 
de Presupuestos se provea en el que se está formando para 
el año próximo, para que, sí lo considera oportuno, habilite 
el crédito necesario para atender al pago de la cantidad 
de 17.980*75 pesetas, que resulta de exceso de gasto, entre 
los créditos aprobados para estas obras en 3 de Mayo 
y l . “ de Agosto últimos y el importe de la relación re­
mitida.

El 6,“, de 24 de Noviembre último, aprobatorio de los 
presupuestos de gastos e ingresos, apéndices y bases com­
plementarias del Interior, que han de regir durante el pró­
ximo año de 1914.

El 7.°, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los presupuestos de gastos e ingresos del Ensanche y 
bases complementarias del mismo, que lian de regir du­
rante el próximo año de 1914.

Madrid 12 de Enero de 1914.— El Secretario, Francisco 
Ruano. '

ALCRLDJA PRESIDENCIA 7- —

ACTOS,  A C U E R D O S  T DECRETOS

B  -fl- IST ID  O

H a g o  s a b k r : Con objeto de dejar inmediatamente lim­
pia la via pública, y considerando indispensable |al efecto 
el concurso del vecindario, según previene el art. 134 de las 
Ordenanzas Municipales, he venido en dictar las disposi­
ciones siguientes:

1. “ Los vecinos de ¡as tiendas y cuartos bajos y  los 
porteros de las casas procederán inmediatamente, sin 
excusa ni dilación alguna, a limpiar las aceras delanteras 
de las mismas, echando la nieve o hielo sobre la parte 
empedrada de la calle, sin dar Jugar a que aquélla se 
aglomere.

2. ® Se prohíbe arrojar nieve a la calle desde los balco­
nes y ventanas.

3. ® Los contraventores a las disposiciones anteriores, 
serán castigados con arreglo a lo dispuesto en el art. 947 de 
las Ordenanzas Municipales, con la multa de 5 a 50 pese­
tas, segán loa casos.

Los Inspectores, guardias y  demás dependientes de mi 
Antoridad, quedan encargados de hacer cumplir con el 
mayor i'igor las precedentes disposiciones, denunciando 
ante los Sres. Tenientes de Alcalde a los infractores de este 
bando, para aplicarles las maltas correspondientes.

De esperar es de la cuitara del vecindario coadyuve al 
cumplimiento de lo mandado, para que con el concurso de 
todos, queden expeditas las vías publicas en el más breve 
plazo.

Madrid 17 de Enero de 1914. — El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Eza.

1
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COMISIONES

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

( OMISIÓN Gobierno interior.
Instancia de D, Manuel Moreno, solicitando el reingreso en 

el segundo grupo de Administración, como ex Aforador
de Consumos del extrarradio....................................... .

Expediente relacionado con la determinación de los funcio* 
narios y cantidades que han de consignarse para el abono 
de quinquenios...................................................................

Proposición dei Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas 
de procedimiento con motivo de las manilestaciones que 
en sesión se formule por los Sres. Concejales sobre servi­
cios municipales............................................................. ■

Instancia de varios funcionarios, del primer grupo, solici 
tando que las plazas creadas en Instrucción pública y pre­
supuesto para 1914, se adjudique en furma reglamentaria.

COMISIÓN 2.'  ̂— Hacienda.
Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 

paseo de la Virgen del Puerto............................................

Liquidación de las cantidades exigibles a las Compañías de
electricidad por acometidas................................................

Bases para establecer la oñcina del Trabajo........................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas....................................................... .
Determinación del canon que ban de satisfacer los propieta­

rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid........................

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa .. 
Expediente de rebaja en los contratos de lo correspondiente 

a los derechos por supresión del impuesto de Consumos. . 
Informe del pleno de Letrados en el expediente relativo al

mercado de San Ildefonso...................................................
Instancia del Real Automóvíl-Club, solicitando modificación 

del impuesto de' circulación de automóviles.....................

Instancia de la Presidenta del Sindicato obrero femenino de 
¡a Inmaculada, solicitando exención del arbitrio sobro in­
quilinato.............................................................................

Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa para construc­
ción de barracones solicitada por la «Liga antituberculosa'

Cuentas de Carnaval de los años 1912 y 1913.....................
Expediente instruido para que sea denunciado el concierto 

celebrado con las Sacramentales...................................

Solicitud de varios Inspectores de Policía urbana, pidiendo
mejora de ctasjflcaciíin al ser jubilados.............................

Habilitación do ciédilo para terminar )a instalación de la
verja do los jardines de ia Veterinaria..............................

indemnización a los propietarios de la casa números 5 y 7 
de la calle de San Isidro, donde estuvo instalada ¡a Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la Latina.....................

Baja Je los derechos de consumos en los precios de los efec­
tos que suministran los contratistas................................

Concurso para adqiiirir local donde instalar la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Palacio.........................................

ín- ■ 

' %'■

COMISIÓN i . ' — Obra».
Demolición o expropiación de ia casa núm. 1 del camino de

la Dehesa de la Villa...........................................................
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ..................................................................................
Reclamaciones del concesionario de loe kioscos de nece­

sidad ...................................................................................
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

públicas...........................................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería...............................................................................
Proposición interesando se designe los materiales más con­

venientes para los empedrados deja capital......................
Expropiación de la casa núm. 3 do la calle de San Millán... 
Expropiación de la casa núm. 5 de la calle de San Millán...

despacho en 12 de E n ero  de 1914.

KKCHA
es THÁMLTK FSOHA

qtid piteó al áeapaeho 
de la Oomiftión.

acordado por la Comialós, d>l mUmo.

t Enero 1913. Sr. Carnicero. 4 Enero 1913.

4 Enero. Sres. García Molinas, 
Llórente y Plaza. , 4 Enero.

27 Octubre. Sr. Raboso. 17 Noviembre.

9 Diciembre, Sp. Carnicero. 9 Diciembre.

10 Enero 1910. Siea, Rozaiem y Tala- 
vera. 12 Enero Í91U.

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr. Largacha, 
Sr, García Cortés.

23 Noviembre. 
5 Enero 1912,

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero.

20 Enero 1912. Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz. 24 Enero.

15 Abril. 

30 Junio.

Sres, Largacha y Rodrí­
guez Villamil.

Sres. Trompeta y Pierà.
17 Abril. 
4 Julio.

3 Diciembre. Sr, Ortueta. 5 Diciembre.

11 Febrero 1913. Sr. García Cortés. 13 Febrero 1913.

1.® Abril. Sres. Largacha, A. Ro­
dríguez Villamil y Sán­

chez Anido. 3 Abril.

16 Junio. Sr. Trompeta. 12 Junio.

24 Junio. 

17 Julio.

Sres. Camacho y Alva­
rez Arranz.

Sr. Fernández Loza.
26 Junio. 
17 Julio.

19 Julio. Sres. Sánchez Anido y 
Garda Cortés. 31 Julio,

29 Julio. Sres. Guijarro y Rosado. 31 Julio.

12 Agosto. Sr. Trompeta 14 Agosto.

5 Diciembre, Sr, R. Salinas. 8 Enero 1914.

3 Enero 1914. Sp. Llórente. 8 Enero.

24 Noviembre 1913 Sres. Blanco y Noguera. 8 Enero.

7 Agosto Sres, Gayo y Dorado. 17 Agosto 1910.

16 Enero 1912. Sr. Bellido^ 3 Febrero 1912.

27 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto.

15 Noviembre. Sres. Bellido y Nicoli. 30 Noviembre.

20 Noviembre. Sobre la mesa. 30 Noviembre.

24 Noviembre. 
30 Diciembre. 
30 Diciembre.

Sr. Carnicero.
Sres. Piera y Carnicero. 
Sres. Piera y Carnicero.

7 Diciembre. 
11 Enero 1913. 

11 Enero,

I I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición del Sr. Conde de ¡as Almenas, facilitando me­
dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de
!a calle de los Estudios............................................ .........

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luis Ca­
brera ..................................................................................

Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para la 
presentación del plano general de distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur...................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque de! Oeste ...........
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano. . ..
Proposición sobre ampliación de la Puerta del Sol...............
Proposición interesando no se consienta ia construcción de 

casas de escasa superñcie..................................................

Moción de la Alcaldía sobre establecimiento de baños du­
chas populares...................................................................

Expropiación de las casas números 69, 7l y 75 de ia calle
Mayor............................. ...................................................

Instalación de nuevas estaciones ozonizadoras del agua de
los antiguos viajes..............................................................

Reforma de alineaciones de la calle de la Cruz....................
Construcción de una casa en un solar de la calle de Teruel, 
Construcción de un grupo de casas en un solar de la calle

de Lérida....................................... ..................... ............
Abono de honorarios al perito tercero en el expediente de 

expropiación de 1a finca núm, 24 de la ribera de Curti­
dores...................................................................................

Petición de la Unión Eléctrica Madrileña, para tt-ndidos de
cables en varías calles del extrarradio..............................

Construcción de una casa en el núm. 11 de la carretera de
Ja Dehesa de U  V illa .......................................................

Reforma de la fuente de la plaza de Pontejos...................
Proposición sobre rebaja de tarifas de agua para servicios

sanitarios........................................................................
Proyecto de urbanización del campillo de las Vistillas...

COMISIÓN 5.*—fiene/1 cencía.
Expediente a instancia de D. Joaquín Aleíxandre, solicitan­

do se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia....................... .......................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma..........................................

Expediente a instancia de varios practicantes supernume­
rarios, solicitando el derecho al ascenso a numerarios por
antigüedad..........................................................................

Concurso para adquisición de local con destino a Casa de
Socorro del distrito de Ja Latina........................................

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la
Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso..........

Moción de varios Sres. Concejales sobre reorganización del
servicio módico íarmacéuiico en las Casas de Socorro----

Moción de varios Sres. Concejales, interesando la creación
de un Museo de Higiene urbana.........................................

Expediente en virtud de oficio del Sr. Director del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, proponiendo para des­
empeñar la plaza de Auxiliar de la Banda de música a
D, Félix Iglesias.................................................................

Subasta de ios artículos necesarios para la manutención de
los alumnos del Colegio de San Ildefonso..........................

Expediente a instancia de D. Benito Fariña y Guitián, solici­
tando se le nombre Médico supernumerario.....................

Expediente a instancia de D. Diego Solá Rodrigo, solicitando
igual nombramiento.........................................................

Expediente a instancia de D. Hadir Ramos Tinoco, solici
lando se le nombre r>ranticaole agremiado.......................

Expediente a instancia de D. Felipe Pérez Feíto, Médico su­
pernumerario solicitando licencia Ilimitada.................. ..

Expediente a instancia del da igual clase, D. Alfredo Rúes-
cas Martínez, solicitando un año de licencia. ...................

Expediente a instancia de Doña Balbina Blanch, solicitando 
le sea entregada una cartilla de la Caja de Ahorros, Im­
puesta a su bijo Alfonso Ventura y Blanch como alumno
que fué del Colegio de San Ildefonso................................

Expediente a instancia de D. José Conde Hincón, solicitan­
do se le conceda su reingreso en el Cuerpo facultativo
como Jefe farmacéutico......................................................

Devolución de fianza a Doña Agustina Martin Garda como 
contratista que fué de carne, tocino y garbanzos, con des­
tino a las Casas de Socorro..............................................

FEOBA 
es '

Q6 deaptiobo 
de le Comisión.

TBÁMITB
RúorEl&do por 1a Comisión-

fboha

de] m ia m 01

14 Enero 1«I3. Sr, Carnicero, 18 Enero 1913.

18 Febrero. Sr. Carnicero. 22 Febrero.

19 Febrero. Sres. Giirich, Reyes, Ni-
1,“ Marzo,coli y de Carlos,

4 Junio. Sr. Bellido. 14 Junio.
4 Junio. Sr. Talavera, 14 Junio.

14 Agosto. SolDre la mesa. 23 Agosto.

27 Agosto. Sres. Oliveros, Cama-
30 Agosto.cho y Largacha,

24 Septiembre. Sr. Carnicero. 18 Octubre,

14 Octubre. Sobre la mesa. 18 Octubre.

1,“ Diciembre. Sobre la mesa. 6 Diciembre.
1,“ Diciembre. Sobre la mesa. 6 Diciembre
3 Diciembre. Sr. Carnicero. 13 Diciembre,

25 Noviembre. Sr. Carnicero. 20 Diciembre.

26 Diciembre. Sobre la mesa. 27 Diciembre.

1.“ Diciembre. Sr. Bellido. 10 Enero 1914.

2 Enero 1914, Sr. Bellido. 10 Enero.
4 Enero. Sr, Anión. 10 Enero.

4 Enero, Sobre la mesa- 10 Enero.
4 Enero. Sobre la mesa. 10 Enero.

9 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re-

3 Enero 1912.glamento.
28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde

28 Abril 1911.y González Rojas.

2 Febrero 1912. • »

30 Abril 1913. > >

9 Septiembre. Sr. Sáiz. f

28 Noviembre. » %

4 Diciembre, »

15 Noviembre. >

10 Diciembre.

4 Dicierabre. » 9

4 Diciembre. > *

26 Diciembre. - >

3 Diciembre.

18 Diciembre. • »

31 Diciembre. >

3 Enero 1914. >

3 Enero. 9 9
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Moción del Concejal D, Francisco Sátz y Herráii, para que 
se adquiera material de Radiografía y Radioscopia c
destino a las Casas de Socorro.........................................

Moción del Concejal D. Mariano Garda Cortés, proponiendo 
el amparo y la recogida por el Ayuniamiento de los niños 
abandonados................................................................

COMISIAN ñ.*-— Kntanehf,
Espediente de apropiación de parcela solicilada por Doña 

Carlota Camino, para agregarla a un terreno de su pro­
piedad, con fachada a las calles de Torrijos y Padilla ,.,. 

Expediente de aperiuia y urbanización de la ronda de Va-
llecas.................................................................................

Presupuesto para instalación de unas aceras, fíente a la
casa nilm. 24 de la ralle de Castellò*.................................

Presupuesto para el mismo servicio que el anterior, fíente
a las fincas números 40 y 42 de la calle de Almagro.........

Solicitud ds D. Eucarif) Lorenzo, interesando se le conceda
una vacante de auxiliar de Sobrestanie del Ensanche......

Expediente relacionado con la construcción de un hotel en
la plaza de Salamanca.......................................................

Oficio de la [nvestigación del Ensanche, remitiendo relación 
Je los aumentos por contiibución en el segundo semestre
de 1913..................................................... .........................

Expediente para la ampliación de las Cédulas destinadas ai
pago de expropiaciones.....................................................

Presupuesto para instalar aceras, frente a las fincas núm, T 
de la calle de Diego de León y 114 de la de Claudio Coello. 

Expediente relacionado con la apertura y urbanización de 
las calles de Maudes, Treviño y otras de la primera zona
del Ensanche......................................................................

Expediente de construcción de unos pabellones destinados
a fábrica en la calla de Granada................. ......................

Solicitud de D. Carlos Luque, interesando la instalación de
un paso de losa artificial en la calle de Hermosjlia ........

Expediente a un Oficial administrativo de cuarta clase, por
abandono de destino........................................................

Oficio de la Tenencia de Alcaldía del dis rito de Buenavista,
interesando el arreglo de la calle de Diego de León.........

Licencia para construcción de una casa en el núm. 2 de la
avenida de la Plaza de Toros............................................

Licencia para construcción de una casa en la calle del Prín­
cipe de Vergara...................................................

Expediente promovido por D. Francisco Andrés Octavio, er 
solicitud de que se reconstruya un muro de contención en
la glorieta de las Pirámides..............................................

Expediente de apertura del paseo de la Rsneranza, desde el 
paseo de las Acacias al arroi o de Embajadores.......... .

Kíí-

COMISIÓN 7.*—Consumos. 
del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 

de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu
ralizado..............................................................................

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriaíes, emitidc 
a consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso seguido por Is 
Compañía de alcohol desnaturalizado, sobro abono de can­
tidades por introducción de dicha especie..........................

Sentencia dictada por el Tribunal Supremo, declarándose 
incompetente para entender en el pleito contencioso ad- 
mimstrativo entablado por el Excmo. Ayuntamiento, con* 
tra.el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, en el expediente seguido por alteración da loe 
tipos de tara que para el pescado fresco se fijaron en el 
Último contfAio do Arríondo de Consumos*, , . .  * • • ,

COMISIÓN Ü.'—Mereadot.
Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior de los mataderos y
mercado de ganados......................................................... .

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 
los servicios de mataderos

Programa para el concurso de ofertas para la venta dé dé
besas y prados..................................................................

Moción relativa al establecimiento de un mercado de ñores'
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.......
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre­

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mostenses.
Proposición acerca del régimen de los mercados.................
Moción relativo al establecimiento de un servicio do infor­

mación de las especies de abasto.....................................

f e c h a

q u e  p a r ó  d s i p f t o b a  

d «  1«  C o m i s i ó n .

t r A u i t k

k o o r d s d o  p o r  1 *  C o m i s l ú n .

f e c h a

d » ]  t a i m o .

9 Enero 1914. »

10 Enero. * ■ >

26 Diciembre 19l3. Nueva entrada. » '

25 Noviembre. A ponencia. 2 Diciembre 1013.

2 Enero 1914, Nueva entrada. p

2 Enero, Nueva entrada. . >

2 Enero. Nueva entrada. t

2 Enero. Nueva entrada. »

3l Diciembre 1913. Nueva entrada.

20 Noviembre, Nueva entrada. »

31 Diciembre. Nueva entrada. P

26 Diciembre. Nueva entrada. A

28 Diciembre. Nueva entrada. a

24 Diciembre. Nueva entrada. a

24 Diciembre. Nueva entrada. >

17 Diciembre. Nueva entrada. a

29 Diciembre. Nueva entrada. fr

29 Diciembre. Nueva entrada. »

19 Junio 1912. A ponencia. 15 Octubre 1912.

18 Diciembre 1911. A ponencia. 12 Febrero.

Enero 1914, » >

Enero.
•

Enero. » >

Enero. > P

Enero. > $

Enero. » P

Enero. , P

Enero. • » '

Enero. » fr
Enero. P

Enero, » f

Í-Si
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Moción proponiendo se íoi me una estadística de los estable­
cimientos de consumos.............................. .\ ,

('umunicacíón de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponietido la construcción de un mercado en
la plaza de Olavide....................................... ...................

Oficio de la Capitanía general, interesando exención de im­
puestos para las carnes destinadas a] consumo de la
guarnición...........................................................................

Instancia del Sr, Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes... .  i •

liistancia de) Presidente de la Sociedad <La Bilbaína de Iri- 
gorificación*, solicitando el monopolio para ¡a introduc­
ción de carnes frigorificadas..............................................

COMISIÓN W^—EsíadíaUea.
Para dar nombre a la p'aza resultante, entre las calles del

Pez y Molino de Viento.................. ...................................
Moción de Sres. Concejales, interesando se dé el nonibre de

Carlos Cambronero a una caile de esta Corte...................
Solicitud de vecinos para que se dé un solo nombre a las 

calles de Lugo y Falencia...................................................

KKCHA
en

que pnsó aL deapeoho 
de 1a ComìeìÒQ.

TKAMITK

AiM^rdiido por la Comisión,

Enero 1914.

Enero.

Enero.

Enero,

Enero.

19 Diciembre 1913, 

24 Diciembie. 

1," Octubre.

KBCHA 
del mismo«

SECRETARIA

Stibnstns y co^icursos pendientes en el día de boy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

dIa

E n e r o .

22

29

Eebrero. 
3

OBJETO DE LA CONTRATA

33

Suministro de tuberías, llaves de 
paso y piezas especiales para Foii- 
taneria A lc a n ta r il la s , durante
cuato años,—Tipo anua).............

Derribo y aprovecbamiento de los 
materiales de la casa núm, 10 de 
la calle de! Mesón de Paños.--Tipo

Servicio de transportes para el ra- 
nio de Vías públicas, hasta el 31 
de D ic iem b re  de 1947.— Tipo
anual............................................

Suministro de carne, tocino y  gar­
banzos á tas Casas de Socorro 
hasta 31 de Diciembre de 1915.— 
Se calcula el consumo en. .'.......

C O N C U R S O S

Olerta de terrenos próximos A la 
glorieta de los Cuatro Caminos, 
para instaiación de nn mercado. 
Plazo para presentación de pro 
posiciones, tres meses, á contar 
del S de Diciembre de 1913.

Suministro de tres chassis automó 
viles para montar material de sai- 
v.amento y extinción, con desiino 
a! servicio de incendios.—Plazo 
treinta dias, que termina el 28 de 
Enero de 1914 — Precio tipo de 

'Cada chassis.................................

20,003

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, ,

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subhsta 
el día 29 de Enero, a las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del Exce­
lentísimo Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue..

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madi’id 14 de Enero de 1914.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las CM«íro Sacramen­
tales, del 1 al 7 de Enero de 1914.

1.5.0CO

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores, 
la úÜtima subasta anunciada para contratar el derribo y 
aprovechamienlo de los materiales de la casa núm, 10 de 
la calie del Mesón de Paños, el Excmo. Sr. Alcalde, por su 

. decreto de 9 del corriente, se ha servido disponer se anun­
cie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figu­
ran insertas en el Boletín oficial de la provincia del día 
22 de Diciembre de 1913, . : :

1 500
AUTORIZACIONES

CB1*0e>
C»
w0
r■3>0 0

F
K
sr

0
S
O

S 0.
s ►S H■ o

IMPORTI
» ' 4i De 33 pesetas.................. 7 9 2 > 18 594

De 44 id ........................... 7 5 9 1 22 968
300.000 De 50 id........................... j 5 1 1 1 ■ 8 .400

De lio .id ........................... 2 2 » » 4 440
De 165 id........................... > 9 9 2 2 ' 330

10.000 Suma...............

AütorJzAGlones por anterramiento Pe 
oadáMerMfi o rastaa proaailantar de 
fuara Pe la capttaí ó por traaiado de 
uno á otra cemenlarlüf ó bien dantrp 

de foe mlsnroe«

21 17 12 4 54 2.732

De 33 pesetas.................. » » 9 9 9 9

De 44 ídem...................... 9 9 » 9 ' 9 9
De 50 ídem...................... 1 9 >. 9 1 ' 50

T ota l .............. 22 17 12 ,4 55 2.782

LICKSCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.® (Obras).
Construcción: Oriente, 5. . . .  ,
Reformas: Luzón, 4 y  4 duplicado.
Pabellón: Evaristo San Miguel, 5.
Alquilar; Abel, con vuelta a Beíre; camino de Cani­

llas, 13; ■Wad-Iías, sin número; Juan Pradillo, 18; Pacifi­
co, 16 antiguo y 62 moderno, y Almansa, 52.

Oórfis de menor cuantía.
Reformas: Calatrava, 3; carretera de Extremadura, 12; 

cari'era de San Jerónimo, 8; Fernanflor, 2; cuesta d'e' las 
Descargas, 4; Carmen, 14, y  Cava Baja, 37. ' ' '

Ayuntamiento de Madrid
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Kevocos: coatainlla de San Andrés, 2; Conde Duqne, 4; 
Ave María, 48; Barbieri, 5; San Pedro, 19; castaníllade 
Santiago, 14; cuesta de Santo Domingo, 15; Vandergo- 
ten, 2; Luna, 15; Huertas, 10; Valencia, IB; Dos Herma­
nas, I I ,  y San Roque, 10, .....  .

Fur ai Negociado 6 °  ( Knaanche). 
Construcción de flncas: Fernández de los Ríos, 1; Aran­

go, 6, con vuelta a Sagtinto, y Lucio del Valle, sin número. 
Obras de reforma: Blasco de Garay, 8.
Alquilar; Galileo, 8 duplicado; Ferrocarril, 6, y puerta 

de Toledo.
Paso de carros: Conde de Aranda, 24.
Obras de ampliación: Hilarión Eslava, 86,
Revoco: ronda de Atocha,7.
Obras de reparación: General Pardíñas, 42; Serrano, 3G; 

Jorge Juan, 12, y Aceiteros, 1.
/bí- In Dirección de Fontanería Alcantarillas. 

Limpieza y'reparación de atai'jeaa, 17,
Idem id. abriendo calas, 1.
Idem id. con vigilancia, 1.
Acometidas para agua del Canal, 8, .
Idem id. de Santillana, 2.
Reparación de tuberías, 28.
Idem de bajadas pluviales, 9,
Construcción de red de desagüe, 1.
Colocación de buzón en el pozo: 1,
Condena de toma de agua, 2. -

’ Total, 70,

7'raslados de domicilio y nuevos emyadronarníentos regis­
trados en el Negociado Í0.° (Estadística), del 11 al 17 
de Enero de 1914.

D iia T K iT o ia

Centro.........
ílospicio .., , 
Chamberí,, . 
Buenavista.. 
Congreso... . 
Hospital .. . 
inclusa... . .,
Latina.........
Palacio.. . .  . 
Universidad.

La semana corriente......................
Desde i.” de Enero al lOdel mismo 

de 1911 ........................................

Total desde l . “ de Enero al 17 del 
mismo de 1914.............................

Tranlafl os*
Nuevo« . 

empad rona- 
míeutoB.

126 12
G4 14

141 62
60 19
82 6
74 10
^3 4
34 11
61 8
39 9

724 155

732 I3G

1.456 291

Cotización en liolsa de ios valores wtiijtfcipíiíes en tos días 
del 10 al 16 de E?iero de 1914.

>■m<9 m  ± A  s

lO 1% ].t 14 Í3

KEEtpráatiio de 
Oblif^aníouonde tOOpc- 
Batías aL D por 100,..,, * •  ̂ * 77% t 7B% 73"/.

itefc u 11 a 6*—Obi i jadió­
nos de 500 peseta« al 4 
por lOO».................. S3‘50 » M'i) Vo t-A'50 » «

Expropiación es en el 
Interiar« — Obligad o* 
nes de 500 pesetas al 5 
por 100.

Cédula« para la cone- 
truooíón de la Neord- 
polts do 500 pesetas 
al 4 por 100»

03 > a-j-50 i li'it "k t

> *. > •
Empréstito de liquida­

ción de Deudas y 
Obras.— OblLgaeloues 
de 500 pesetas al 4 Vi 
por 100*

Cédulas de Expropia­
ciones del Edsancbc 
de 500 pesetas al 4 Vi 
por 100».................. -

S3 > 64

WSO » 03*60 > > i 93'riO

NEGOCIADOS ÍSTfliDiS S4L1D43

1.” Persona!.................................... 280 26
2." Hacienda.....................  .......  , 64 S 220
3,® Policía urbana......................... 1 .522 864
4.® Obras.......................................... I.5I7 502
5.® Beneficencia................................ 112 31
6.® Ensanche.................................... 684 261
7,® Consumos y Mercados................ 76 »

Keformas Sociales.................................. 167
Esta<nstica.............................................. 202 P

Elecciones.................................. ......... 8 P
Quintas.............. ................................... 293 9

394 42
Subastas.................... ..................  . . . 8 »
Actíjs» .......................................... * ........ 29

T o t a l e s .................................. 5.890- 2,002
Mecanografía; Coinunicaeioues y copias. 1 7.358

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de Diciembre último, correspondientes á la Secre­
taría del Excmo. Ayuntamiento.

OBRAS MUNICIPALES
Obras en e¡ecución durante los días del S al 14 de Enero

de 1914.

A O B K A S .
San Opropio, Santa Juliana, Topete, plaza de San Mi- 

llán, Escuadra, carrera de San Jerónimo, paseo de María 
Cristina, Conde deRomanones, Santa Polonia, Miguel Ser- 
vet, y en diferentes calles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Leganitos, Isabel la Católica, ronda de Toledo, Capitón 

Salazar, Ave María, Alcalá, General Zabaia, Infantas, Pa- 
lafox, Mallorca, Postas, Argensola, plaza de los Mostenses, 
Sagnnto, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y  limpieza de las calles afirmadas,
OBRAS HUEVAS

Carretera de la Dehesa de la Villa, urbanización de la 
calle de Santa Juliana. -

MÁQUINAS
Su conservación.

TALLERES
En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 

manoy astUado de herramientas.
En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 

clase de herramientas y  reparación de cilindi'os compre­
sores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería; arreglo de faroles y  aceiteras.
Madrid 17 de Enero de 1914.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, P. E., Rogelio Sol.
tmt *-

despachados eji las o^ciiifis durante los días 
del 8 al 14 de Eneto de 1914.

INTERIOR
Licencias expedidas, 17; instancias registradas é infor­

madas solicitando licencia para apertura de calas, 10; par­
tes diarios do calas abiertas, 7.

ENSANCHE
Asuntos tramitados, 61; actas de recepción, GG; certifi­

caciones, 45; cuentas de caías, 6; listas de jornales, 2; par­
tes diarios de calas, 7; presupuestos, G; importo de las 
listas, 18,675‘ 35 pesetas.

Sladrid 17 de Enero de 1914.— El Ingeniero Director, 
Pedro Niiñez Granés.
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E X T S  A K T C K E

Hdacíón de la » obra» ejecutada» y en ctu'so <íe ejecu­
ción durajite los días del 8 al 14 de Enei o de 1914.

AOKRAB

Zona 1.* — Conservación, Bravo Murillo y G eneral 
Arfando,

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.*̂ —Conservapión, plaza de Salamanca y  ronda 

de Vallecas.
Zona 3.*—Conservación, paseo de Santa María de la 

Cabeza y Tarragona.
EMPKDRADOS

Zona 1.*—Conservación, Bravo Murillo y Tutor.
Tapado do calas en varias calles de la zona.
Zona 2.*̂  — Conservación, Claudio Coello, Lagasca y  

otras.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3,^—Conservación, Beflueías, Moratines y paseo 

de Santa María de la Cabeza.
Tapado de calas, paseo de los Pontones, Labrador y

otras.
0.\HIN08

Zona 1,*—Tapado de calas en varias calles de Ja zona.
Zona 2.®—Obra nueva, Goya, Pardillas, Lista, Pinar y 

Foso.
Zona 3.“ — Obra nueva. Manzanares, Linneo y Co­

mercio.
Conservación, paseo de las Delicias, Méndez Alvaro y 

otras.
TALLERES

En el de [ragua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
otras herramientas.

En el de carpintería: construcción de carretillas, traba­
jo en la Dirección, labrado de astiles y de una puerta para 
la ofícina del taller.

En el de vidriería: construcción de aceiteras y varios 
arreglos.

En el de pintura; faroles.
maquinas

La núm. 1, día 8, calle de las Delicias y ílurcia; día 10, 
paseo de las Delicias; día 12 y 13, Santa María de la Ca­
beza.

La nám, 3, día 8 y 10, Marqués del Riscal; día 9 y 13, 
Poftuny.

La núm. 3 pequeña, día 9, plaza de Salamanca; día 10, 
paseo de Ronda.

OBRAS POR CONTRATA
Sustitucién del pavimento actual por basalto en la calle 

de Bravo Murillo.
Sustitueión del firme actual por pedrusco en el pasco 

Imperial.
Madrid 16 de Enero de 1914.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, José Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 7 al 13 de Enero de 1914.

POR ADMINISTRACIÓN
Tuberías,—Nueva instalación: paseo Imperial y cami­

no de la Dehesa de la Villa.
Reparaciones: plazas de ios Mostenaes y San Millán, ca­

rretera de Toledo, ronda de Segovia y Labrador.
Fuentes.—Nueva instalación: glorieta do los Cuatro Ca­

minos,
Reparaciones: paseo de la Florida y Fiientecilla.
Urinarios.—Nueva instalación: puerta de Toledo y plaza 

de Otavide.
Reparaciones; tercera Casa Consistorial,
Absorbederos.—Nueva instalación: plaza de San Millán.
Reparaciones: San Opropio,
Alcantarillas.—Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma.

Reparaciones: López de Hoyos y Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma.

OKRRA.IERÍA
Construcción de puentes de fuente, Pontejos; montante 

de kiosco, pinza de Olavide; colocación de cubierta de uri- 
niirio, puerta de Toledo; toimi en zanja, plazas del Conde de 
Toreiio y Mostenses, y  tVrrnz; arreglo de fuentes, ronda 
de Atocha, Haciftoo y Colegios de Nuestra Señora de la Pa- 
iomti; urinario, Princesa; tornillos de fuente. Cuatro Cami­
nos y coustiucción de platillos de condena.

GUA RNIOIONKRO

Construcción de clianclos para cuadrillas. -
KUNinClÓN

Colocación de fuente, Californias; arreglo do soportes 
para la oficina y grifos para los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, y montado de fuente.

MECANICA
Montado de bomba. Comandante Cirujeda; bocas do 

riego, y arreglo de seis llaves de paso.
PINTURA

Kiosco, plaza de Olavide; fuentes, paseo del Rey y Juan 
Tornero, y cajones de desembocadura.

v id r ie r ía

Colocación de tubcria. Casa de Socorro de Chamberí; 
cristales, Inspección ile Alcuntarülrts, plaza de Olavide y 
kiosco, y  cambio de fuente, barrio de las Californias.

o a n t b r I a

Rebajado de losa, plaz.a de Cana’ejss; repretado de 
fuente, camino de VicAlvaro; cambio do fuente, barrio de 
las Cal i [.»‘idas; arreglo de tapas, carrera de San Isidro, y 
colocación de pernio, Uuniilladiro.

CAKPIN'I'KRÍA

Arreglos en oficina y elevadora de la Prosperidad. 
s e r v ic io s  p r e s t a d o s  p o r  e l  p e r s o n a l  d e  a l u a n t a k u .l a s

Calles vigiladas. 2.8-13.
Idem limpias, 2-18.
Objetos extraídos, 9,
Reconocimientos de atarjeas, 46.

s e r v ic io s  p r e s t a d o s  po r  e l  p e r s o n a l  d e  po zos  nkohoh

Pozos solicitados, 103.
Idem extraídos, 79.
Metros cúbieos i^xcraídos, 703.
importe, 400 pesetas.
Licencia expedida, 1,
Importe, 40 pesetas.

Importan los jornales pagados en la primera decena de 
Enero:

Con cargo al presnnuesto del Interior, 13.413‘25 pesetas.
Con id, al id, del Ensanche, 4.875*80 id.
Total, 18.289*0.5 id.
Madrid 14 de Enero de 19 i4 .-E l Arquitecto Director, 

José de Lorite.

PARQUES Y  J ARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo durante 
la semana a el 5 al I I  de Enero de 1914,

P-ARQDE d e  MADRID

Macizos y segadores; Cava y embasurado de macizos, 
platabandas y cuadros.-Picado de planta,—Confección de 
piquetes,—Esquejado de c.elinda, huela y aligustre.— Plan­
tación de alignsii e en perfiles,—Cotiservación de los jard i­
nes de la estatua de Espartero, Escuelas de Aguirre y ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

Estufas: Plantación', riego, esquejado, limpieza y  em­
basurado.

Semilleros: Conservación, riego y limpieza de los mis­
mos.—Riegos del testera je,—Cava y embasurado de cua­
dros.— Limpieza de praderas, cuadros, atcorques y regue­
ras.—Cierre de planta en estufas,—Calefacción y  v ig i­
lancia.
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Zonas 1.", 2.“ , 3.“ y 4.*: Iíie{;03 de pie y  con mansa.— 
Cava de cuadros,— Limpieza de praderas, paseos, alcor­
ques y recueras.—Apertura de hoyos y plantación de Arbo­
les,— VisNaiicia en el basurero.— Conservación de ios 
kioscos de*becesidad.—Limpieza de rías,—Carga de leña 
en galerillas.

Obras y talleres; Construcción ile un lago en el Parque 
del Oeste.—Construcción de bancos de dos asiemus —Cons­
trucción de una llave para el jardín del Dos de Mayo.— 
Construcción de buzones para arquetas.— Pintado de casi­
llas en el Parque del Oeste.— Arreglo de mangas de riego 
y  regaderas.—Colocación de cristales en las estufas y ca­
joneras.— Limpieza de la toma de agua del Caiialillo.

PASEOS y ARBOLADO
Podadores; Poda del arbolado en el Parque de Madrid, 

Dehesa de Amaniel y paseos.—Corta de leña en las estufas.
Jardines: Conservación, riego, limpieza y vigilancia 

de los mismos — Vigilancia del servicio de arrastres.— Re­
corrido de calas.—Oonsei'vaeión del jardín dcl los Colegios 
de Nuestra Señora de la i ’a loma.

Volante de jardines: Apertura do hoyos y plantación 
de árboles en el paseo .íe los Pontones.— Arranque de sófo­
ras en la cuesta de la Vega.— Vigilancia.

Puente de Toledo; Arranque de planta.—Allanado y  
embasurado de tierras. — Vigilancia.

Secciones l.'^a la 8.^: Limpieza de paseos.—Cava da 
cuadros en el Parque de Madrid.— Volteo de basura. —Cri­
bado do mantillo. — Platitacióii eu los paseos de dicho 
Parque.— Vigilancia.

Sección volante de paseos: Z traudeo de mantillo en el 
Parque de Madrid.—Cava de cuadros en el mismo.— Arran­
que de planta en el puente de Toledo.— Vigilancia, '

Viveros: Arranque de planta.— Allanado y embasura­
do de cuadros. — Limpieza do paseos, — Vigilancia en los 
viveros y Moneloa.

Dehesa de Amaniel: Cava de cuadros.— Plantación y  
limpieza de pasi-os. —Vigilancia,

Parque del Oeste: Cava de tierras, cuadros, macizos y 
praderas. —l'ii-ado de basuras.— Arranque de planta eii ios 
viveros de la Florida.—Vigilancia.

Guardería: Su servicio.
liladrid l6 do Enei'o de 11)11.— El Jardinero mayor, 

Jefe del servicio, Cecilio l i  idríguez.

EDIFICACIONES í  J U N l ’A OONSUI^TiVA

Servic-iofi preafndas por In sarcídn dr. In Urigridn dn Obreros 
Bomberos, des le el día 4 <d JO de Enero de 1914.
Obras en ejecución : segunda Caspi Con>isto;'Íal, obra 

de pintura; Casa do Cisneros, olnu de carpintería; Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, obra'de albañilería; pla­
za de los Mostenses (mercado), obra de albañ ilería ; Escue­
la de niños (Alonso Heredia, 1-1), obra de albañilería; taller 
de la Brigada, obra de carpínteria; calle de Méndez Alvaro, 
números 2 y 4, obra de derribo.

Servicio de guardas; taller de la Brigada, Colegios de 
Nuestra Sellorji de la Paloma, Nicolás Muría Rivero, 4, y 
Méndez Aivaro, 2 y 4. ’

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid Ib de Enero de 11)14,— El Ai quiiecio decano, Po­

dro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en )a semana.

PltlMEKA kECCIÓ.V DELISTKRlOn

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos, 25.
Oficios, 1.
Volantes expedidos, 2. .
Madrid 1(3 de Enero de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Julio AI. Zapata.
SEGUNDA SEGCIÓÜ

Segunda hoja de aprecio para )a expropiación total de 
la casa nám. 5 de la calle de'PetuAu.

Expedientes informados:
De licencia pai'a construir cobertizo, 1,
De Idem para id. de muro de oerramieiUO, 1,

Rectificación de zócalo de cantería, 1.
Do licencia de revoco, 1.
Denuncia por faltas de higiene, 1.
De licencia para apertura de establecimientos, 5.
De renovación de licencia de apertura, 1,
Varios, 2.
Certificaciones de seguridad de andamios, 2.
Pai'tes de dirección facultativa de obras, 2, 
Kecouoeimientos, 12.
Madrid 1(3 de Enero de 1914.— P, O., el Arqttecto ayu­

dante de la sección, José Elias y Vías.

t e r c e r a  se c c ió n

Licencias de construcción y ampliación; Pignatelli, 3. 
Idem de reforma y reparación: Barquillo, 3; San Mar­

cos, 42, y  Almirante, 25.
Licencia de revoco; Augusto Figueroa, 38,
Idem de alquilar; calle de Canillas, 17.
Idem de apertura y obras en establecimientos; Pigna­

telli (frente a la casilla de Fontanería).
Asuntos varios, trabajes de delínacíón.
Ibirie de dirección de obras, 1.
Reconocimientos, 19.
Oficios, volantes y B. L. AI,, 27.
Aladrid IG de Enero de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi. .

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 21, 
líeconocimiemos hechos, 25,
Tira de cuerdas señaladas, 2.
Aladrid IG de Enero de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

QUISTA SECCIÓN

Expedientes informados, 15.
Ueconoeimieutos hechos, 12.
Aladrid 1.5 de Enero de 1914. — El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albíñana.

PRIMERA s e c c ió n  DEL ENSANCHE

Expediente con referencia a apertura de calle y  expro­
piación, 1.

'l'ira de cuerdas, 2, ocho horas de trabajo de campo. 
Expedientes de tira de cuerdas, 4. 
l'iein por obras de reforma, 3,
Idem por id. de ampliación, 2.
I'lem por id. de revoco, 1.
Idem para alquilar fincas, 8.
Partes de zócalos de planta baja y  aleros, 21,
Idem por dirección de obras, 2,
Expediente por denuncia, 1.
Idem para establecimientos industriales, 2.
Idem por reclamación por impuesto de solar, 3.
Idem de incidencias por alquilar fincas, 5. 
Comunicaciones, volantes y B. L. AL, 6. 
Reconocimientos, 41,
'J'otal, 102,
Madrid 15 de Enero de 1914.—El Arquitecto de la lec­

ción, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos de delineación, 8.
Obras nuevas, 1.
Idem de ampliación, 4.
Iiiem de reforma, 1,
Casillas para guarda do solares, 1.
Partes de reulificación de obras, 1,
Idem de dirección facultativa, 2.
Establecimientos industriales, 7.
Estabulación de reses, 2.
Incidencias, 4.
Reeonocimieiitos, 15.
Comunicaciones, volantes y  B. L. AL, 9.
Aladrid Jó de Enero de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripüllés,
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POLICIA URBANA
DIRECCION DEL ALUAIUKADU PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Sorvicio de comprobacióji del gas del alumbrado público, 
durante los dias del 8 al 14 de JEnero de 1914.

Námero de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘44 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 100‘54
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  99*02
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  23 0
intensidades parciales extremas obtenidas (para .

10 gramos de aceite), mínima, litros................  24'4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros................................................................ 58

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros................................................................  56
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufri­

do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Madrid 14 de Enero de 1914.—El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero.
Bft;as jiafurales ocurridas e »  el alumbrado público durante 

los dias deis al 14 de .Enero de 1914, denunciadas 
por ios Inspectores encargados de la vigilancia de este 
servicio.
Distrito de! Centro, 529 horas y 40 minutos; Hospicio, 

279 horas y 20 minutos; Chamberí, 1,051 horas y  5 minu­
tos; Buenavista y segunda zona, 1.552 horas y 15 minutos; 
Congreso, 568 horas y 40 minutos; Hospital y  tercera zona, 
502 horas y 45 minutos-, Inclusa, 649 horas; Latina, 1,043 ho­
ras y  35 minutos; Palacio, 749 horas y  45 minutos; Univer­
sidad y primera zona, 1.256 horas y 15 minutos. Total, 
8.182 horas y 20 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y 20 minutos déla tarde, 
hasta las 6 y 30 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

ÚeJiuncias y servicios prestados por los Guardias mtniici- 
pales e7t los dias del 10 al 16 de .Enero de 1914.

d k n ü n o i a b  *

Distritos; Centro, lOO; Hospicio, 64; Chamberí, 62; 
Buenavista, 44; Congreso, 81; Hospital, 52; Inclusa, 14; La­
tina, 31; Palacio, 27; Universidad, 37. Total, 518.

SERVICIOS

Distritos: Centro, 18; Hospicio, 19; Buenavista, 8; Con­
greso, 14; Hospital, 8; Inclusa, 16; Latina, 15; Palacio, 4; 
Universidad, 5. Total, 106.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bombero* , durante 

la semana del 8 al 14 de Enero de 1914.
Incendios,—Día 9, Hortaleza, 27 principal; se recibió el 

aviso a las diez y  seis y cincuenta minutos, y se terminó a 
las diez y siete y diez minutos; consistió en hollín de chi­
menea.

Día 11, galería de Robles, .10; se recibió el aviso a las 
veintidós y diez minutos, y  se terminó a las veintidós y  
quince minutos; consistió en quemarse un colchón y  ropas. 
* Día 12, Bailón, 35; se recibió el aviso a las catorce y  
veinte minutos, y  se terminó a las catorce y cuarenta y 
cinco minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 12, Mayor, 42 bajo y entresuelo; se recibió el aviso 
a las nueve y  quince minutos, y se terminó a las once y  
quince minutos; consistió en quemarse cinco pies derechos, 
una carrera y dos puentes.

Día 12. San Bartolomé, 25; se recibió el aviso á las trece 
y veinte minutos, y  se terminó a las catorce y treinta mi­
nutos; consistió en quemarse ocho pares de armadura, el 
entablado, tres tirantes y una carrer.a.

Día 14, Lagasca 29, piso primero; se recibió el aviso a 
las veintiuna y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna 
y treinta minutos; consistió en quemarse un trozo de ma­
dera.

Día 14, término municipal de Alcorcón (venta de la 
Rubia); se recibió el aviso a las veintiuna y cuarenta minu­
tos, y se terminó a las dos; consistió en quemarse com­
pletamente un chalet.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; id. id, por los Jefes de zona, 15̂  id. id, pol­
los capataces, 26. Total, 46.

Madrid 15 de Enero de 1914.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TKNKNCIÁS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del JO al 16 de Enero de 1914.

D I S T R I T O S

CtBlrt. Ellfllit. (ItialKrí. Bieiiiliti. flupltll. lulo II. Lilki. riiiiio. iilimliii

Denuncias. ;

Por iniracción de las Orde 
nanzas Municipales.......... .. » » 116 46

4
t • 9 • 24

Por Idem id. y de las disposi 
clones de la Alcaldía Presí 
dencia sobre elaboración i  

venta de pan..................... t » 9 9 9 9 » 9 »

Por Idem la. de la ley del Des 
canso dominical................ 9 9 > 9 2 9 9 9 * 3

T o t a l ..................| > 9 > H6 48 9 9 9 9 27

Juicios.

Multados........................................... > 9 > 29 2J 9 * 9 > >
> > 9 19 11 9 1 9 1 9

Sobreseídos..................................... > > È 6 9 > 9 • 9

Al Juzgado municipal................ * > 9 * 9 9 > 9 9 9

Al apremio................................  . . > > 9 *

53Pendientes....................................... « ? t 41 b 9 9 \ 9 -

T o t a l ................. 9 9 J lió 46 9 » * > 53

Importe de las multas impues 
tae. pesetas....................... t > > 39 32 9 1 9 9 •

186

191

53
30
33

99
21.Ò

71

Por la Tenencia de Alcaldía del distriio de la Inclusa se Im decomisa'lo 800 kilogrHinos de pan.

A v u n t a m i e n L O  d e  M



Servicios prestados en In -semarifi del 10 al Itì de Enero de 1911.

FAOnL'i’A 'n v n s

15 I S  T R . T X O S

CLASE DEL SERVICIO
Cdlri, Cbtttbtrí. ÜDtUTlllt. CeD;r(in. Btiplltl. iDtígii, Ullnt. ftlitit. lilTtnliiid. total

Rnlermas asislídos a domicilio.. 6 > * 132 » 42 y 41 * 47 268idem en consulta general.......... 13 > y 36 y 50 * 99 24 67 ■'80
Idem en ]a Idem de la vista........ * t y ' > 1 y > y

Operaciones en la Id. de la vista. » » > t » 1 > y »
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia................ 122 > > 32 43 9 1Ó5 66 114 ,%2
Partos y abortos asistidos......... » » y 1 y 4 r 1 * 9 8
Vacunaciones............................. » 1 > > > .33 • * » V 3.5
Revacunaciones......................... 1 y y 3 y 10 > a » y 13
Reconocimiento de enajenados.. 1 » y » y t » y i ')
idanri de cadáveres.................... 2 » > » > y > 9 9 1 3

' T o t a l .............................. 1-14 1 * 221 y 184 t 30Ó 90 232 1.180

ADMINIH'riíA'i’ IVOH

NUMEBO DE FERSO^^AS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
ib ilB lb ■■ Ufa » » » iJu iT o  fvavfePifSQ

t tn lr « . Hitpidt. (bisbdi. Utietilih tisími. Sospllil. iDihii. liligi. hlidi. hlllRliill. total
•i ' ■

.Vledicinas 16 38 146 52 > 259 2í>4 140 162 123 1.202
Aparatos ortopédicos ................................. > 1 4 1 > 3 1 4 9 5 19
Leche de cabras................................................... » » y > > 9 a y 9 * 9

Idem de vacas ...................................................... 9 6 1 8 » 3 2 4 721 y 745
Pensiones de lactancia ............................ 9 > y a y 9 4 6 y y 19

Pan ................................................... y 11 17 30 y 99 69 168 72 y 466
Carne............................................. y 11 17 30 9 99 69 168 72 y 4b6

1 Tocino ......................................... y 11 ir 30 9 99 o9 It'S 72 9 466
Víveres.. Garbanzos............................. y 11 17 30 9 .99 69 IbS 72 » 466

Bonos especitties de
comestibles.......... 9 y • y y y * 9 - '■ ) > 72

Arroz...................... y y 9 y 9 9 y y y » 9

r.arbOn.., y 11 17 30 y 99 y 168 > 325
Bodos extraordinarios............... » 9 > » 9 y 9 > y y *

Colchones........... a , í y * y y y 2 y y 2
Jergones................. y y 1 ) y 1 y y 9 y 1
Sábanas................... y y » y y 9 y 4 y y 13
Mamas.................... y 1 * y y !S y 20 y y 38

Ropas.. . Camisas..................................... 9 > y y 21 y y y y 21
Envolturas........................ 9 » > > y 4 9 l y > ñ

Tapabocas.......................... y » > 9 y > y 6 y y 6
Almohadas .......................... 9 y * y y > 9 2 9 y 2
Mantones................................ 9 y y 9 y y y y »
Chalecos de Bayona. y y y y > > y i » y »

Camisetas..................................................................... y y * y y 9 y 9 y i »
Vestidos de niño................................ 9 9 9 y y 9 y

1
y y y y

T o t a  i ..................... 16 lÜO 236 211 y 822 547 1.029 1.243 130 4.334

ñBftSTOS
MH:KCADÜ PU bb lü u  íjK ÜAÍn a d OS

Üerechos recaudados por estancias de ganado y aj;pedÍGÍá7t de ^ i í í u í ,

PERÍODOS

CI2.jA .S E S  I5 E  C3-A.JSTAX50
IMPORTS

PECBKTAS
Vacuilo« 

A  OM*!

Restiras 
de ídem. 

A  UMÜ j i t a y .

Cabalgar. Mular«
A  0*15 pfaff.

Asnal,
A  OIU p t a $ .

Carros
A  0*25 p t í i » .

Praebit de 
tlrúy irraiUB 

A  2 p t a » .

GUÍAS 
A  1*90 p í a »

Día 7 de Enero de 1914................ 39 1 > 9 y 9 y 1 5‘95
Dia 8 .......................................... 32 y Z5 61 • 58 11 1 * 28‘70
Día 9........................................... 31 2 9 9 9 y > y 4‘85
Oía 10........................................ 29 2 y 9 9 y y  ■ 9 4‘55
Ola ! 1...................... ; ................. > » y > y y y y 9

Dia 12......................................... 36 1 y y y 9 9 » 5‘40
Dia 13.......................................... 35 9 y y 9 9 y 9 5‘25

( . To tal....................... 202 b 25 64 58 11 1 • 5470

Ayuntamiento de Madrid

íj
f ’ í

■ J  ;

: i p' Li



C8 b o l e t í n  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

por derer.ho* de degüello^ precio del ganado, ele., en la semana del 7 ni 13 de Enero de 1314, 
y * «  comparación con ti7«ni periodo del año anterior.

• fl MtUAL piDÍnDo #«L Alto ÉFismroi
mi..

Bo m&»,, », 
Bu menoi»,

•  n i i r i L L A D A l  BIT I L  AÍF>
r itr coHMiAciÓP

m i . 
■9U.,

K I L O  C3- R  A .  is.a; o  s IHOSlSQl

luu. hnitu. Liurit, LtihilM. Ctrli. Tttii. Nruiii. l*IUU. liikilH. (tilt.

1.188 ;i8 1 713 6 2.026 256.339 32.618‘5 1̂ Q2Q‘l 29̂ 8 1B6.493 13 689*60
1.117 608 2.375 B 1 Ó98 a63,709‘7 3 .̂i :l‘o 29.060‘3 7‘7 1*6.953 13.*97'*e

61 S3 • 3 433 9 « k 21'0 40.151 1 .^ 0 6
A k 662 » i 12.380'7 7.7*6'9 > • >

2 721 t . is i 8 879 6 8.389 580.331 53 &8L<i 13 2I4‘1 99‘5 80Í.0U 93.660̂ 46
2  &M 1 117 i . 062 9 3.062 *97.972 53.015 *9.113 83 971.96* 231.769*05

170 17 » • '  287 * 019‘* » a 39.077 7B9'S6
• * 1.6S3 * 6.9 ü • 6.867'9 56

• * ..
D,; , « « « „  Ji En m«DUB

Precio del ganado.— E! precio del kilogramo en !a semana fué de 1'60 ft l ‘7ó pesetas el vaenno, de t ‘95 ft 2‘15 el 
lanar y de 1‘87 á 2'05 el de cerda.

Pi'ocedencia del ganado.—D& Astadas, 460 vacas y 230 terneras; Galicia, 591 vacas y 268 terneras; Segovia, 242 va­
cas y 140 terneras; Avila, 175 vacas, 78 terneras, 364 lanares y 340 cerdos; Toledo, 585 lanares y  860 cerdos; Badajoz, 
770 lanares y 826 cerdos.

Resee i'iitiíí/isndns o¡ quemadero.—Vacas, 1; cerdos, 3 y lanar, 1.

PRECIO MEDIO EN PLAZA
en los días del 11 ál 17 de Enero de 1914, de ios nrticuio« 

ít ííoaímuncídíi se expresa:

A R T ÍC U L O S ti U d it i l i

PiMter,

MBIdlSC
4l«1 koitm ii 

r in fe r .

1«  FLAIl

GARK«S r

CtiSBro, k i lo ............................................. 1'95 1'60 1*85
Cboi^ivci. d oceta  ............... . * 8'75 ■
Deepojod de cerdo, k ilo .................... ..... * 0*85

* ‘25 8'50 5*2->
Lomo, f i i .. . . . , . p ■¿^90 2'80 ■3*76
kianteoa, id. ........................ » 2*2̂ *
Ter aera, id 2'75 S‘1C S
Tonteo, id . , . , . . . . . ,  ............................
Tocino en canal, id ..................................

9*10 2*10 2
a , 1*48

Tocino íre ico , id. *...... . t t 2
Id ..,.. ................. ................ 2 1*00 1-90

AVSa T OASA
Con»io«, ii .r  ............................................. • 9*90 a
Ckoobai, Id . . . .  t * i t* ,■ .4 • a a ■

3'95 8*15 a
L itb rs i, ( i » r ................................................ a 4‘90 a
Paloiotuoftt Id. . . . . . . . .  i . ■ •
P a t o i , a n o . ............... 9*25 k
PftTi». td...................................................... a 6*5Ü k
Perdicei, par ........................* ............... . • 9 75 a
PirthimeN, Id . . . . . .  « * ....................... . 1*38 ■ *
PcUancoa, uno., . . . . . .  .................. . a * ‘40
Polla i, id .................. ..................... ...........

PICSOADOS Y MARISCOS
k 3.

a
Alm efai. k ilo . .............................. 1 O'do a
AnEulai, fd ................................................. a 2’^
Atdu, i d . . . , . , * . * . * . . * . . . . . . . * « . . , . . ........ a l'uó
HMiqgoB. id ............ ............ 0‘83 O&ó k
Boqnertm *.................................................. • OTO r

Íla*p«mar**«,id, ...................... .
C igA l.., id .................. ......................... . ..

l ‘S3 l*3-í *
p 1*68

Conjtrio, iit ................................................ 1'63 1*33 a
Curvina. * * .......... a 1*45 a
ñ e n to c e .  Id ........................ ...................... > 1-40 a
Buca hache, id,, . * '̂95 k
Q allo i, I d . . . . ........ .................................... > l'Od «
L  QT1 4 ....................................... 8*ao 4*25 *
L«iiSattÍQ09, k ilo ....................................... a 0*50 a
Leni^aatloi, i l . . .  .............. « ...................... 4*25 2'I5 >
Labinai. id ......................... ................. 2*75 1*90 a
Herlitea, Id*. ............................................. 1‘ 5S Vio k
líero , £d... . ..................... k 2 a
Pajalei, Id ..... t *....... 1*38 4*39 »
P .O . l .......................................................... » 0'83 i
Percebes, id ........ . .«, *................ 1»75 1*15 a
Pescadillasi fd ...................................... . 1**0 I ‘í0 k
QntsqoiLLas, id .,. ................. .................... » **j*6U k
Bape, Id .......... *......................................... i r i2 *
Sal noaetei. id ............................... 8‘50 2 k
Sardina«, f d . , 4 0*80 0*33 *

Lieaavnaa^. raaTAS t  v ir d u r a S
Álcaobofa i, docena*.................... 0*7C » k
Aero*, k ilo .................................................. k k 0*80
Cardos, doeena, .............................. 9 1 a
Casta das, k ilo. .................................. . 0'18 » k
ColiUoren. docena...................... ............. 4*50 a k
ITrata». k ilo  ............................................. 0**8 0*45 a
0-arbansoe, i d. » a » 1*13
(*Q[aantes, íd........  .................................. 1*05 k k
Habaa.t . e . . . . * , , , , * , * , . . . . . , , . * . . 0*42 • a
Jn'Hfas «eaa«. id . • a a 0*70
Judia* veidn*............................................. 0-75 a a
Xievbuga*, doeena..................................... 1'25 k 1

ARTÍCULOS

LeDte.jnPp kilo. 
Limónos, cien to « 
X/oznbnrd&a, docona. 
ynranj&s, ciento. 
Xuoues, k ilo . 
FnCfAtadr >d.

bnecal.
Pimientos, ciento.. 
Tornatesi kilo*.«.. 
Uvas, id.
TardojAe, Id*.

COUBaSTlBLBd Y Lt̂ iÜIUOS
Aceite, Litro. ...................................
A liobo i^ id . .............................. .
Carb/Sn de cok, k ilo . . . . . . . . . . . . . . .
Carbón m ineral, Í<1,.................... .
( aruou v eg e ta l , id . , ..........
Leche, l itro,,
Ft'ti'óieo, Id ............ ................... .
Vino, id  ........... ................. .

VABIOB
Asúcar, k ilo ...--* .*  
Baoa-aOi i d . . . , . ,  
Muevup, CLeatO,...»i
Jabón. k ilo ... .........
L ib reta
Pao, pieBA de k ilo .. 
Pan fraocéa, p ie za . 
Pan de Viena, Id ...
Panecillo, id ...... ...
Paneoíllc  pe

HIISABD
ítU U llt* .

r . i ile i.

UBaOASD
4i

k iSo itiifit

TireUj.

■1 VLltA

• a 0*70
2*75 k k
6*15 k a
3 a a
0‘80 • 1
0‘17 k 0*1S

16 a a
3‘50 a
0 60 • a
0*40 * a
0*60 0*20 a

i ‘*>
» 1
k 0*06
p t 0‘04
, i 0*14
t k 0*60
k k 0'68
' a 0'*t

1 k 1*1S
• i 1**6

19**0 1*‘93 »
k > . 1*10
a 1 0*93
» a 0*44
a t 0*10
a k 0*10
k 0*10
k a a

CEI^EMTERIOS
Inhumaciones del 7,“ al 7 de Enero de 1914, 

y en igual período del quinquenio anterior.

CEXBNTERIOS

Nuestra Señora de 
la Almádena..

San Justo...........
San Lorenzo. . . .  
Santa M aría ... ■
San Isidro.........
C iv il...................

INHDUAOIONBS

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu- 
dena...............

l

Ikl4 1»13 Itti* ittii la o »

S76 lOO 105 81 97 99
21 3 3 e 1 5
17 7 7 3 6 4
12 4 4 3 9 2
4 1 1 2 » 4
6 3 1 e 2 2

436 118 121 89 106 u e

19 1 12 ; 8 10 8 9

Imprenta MuNiapAu


